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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

cación35 *e^eS entrar®n cn v'g°r a l°s veinte días de su completa publi- 
otra Cn el ®olel'n Oficial del Estado", si en ellas no se dispone 
de 3|C<jSa ^ar,'culo 2.c-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

mayo de 1974).
^^'nediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Acción CUARTA
Núm. 51.238

^e*egación de Hacienda
de Zaragoza 

Pa CC,°N DE NOTIFICACIONES 

^Horado^00*111*61110 *os deudores ... 
más adelante relaciona- 

e ^hicin" t'^no ^om'c'lio conocido fue en 
dP^"teK??.r.a?o», se notifica por el 
r ra comn'Cl° C*ue Por *a oficina liquida- 
'■^•dacion ente han s'd° practicadas las 

C|ónsee¥neS tr*bularias que a continua- 
cxPresan:

en

donvC ^ui^aci^n. contribuyente, 
lcl‘*Q conocido, hecho imponible, 
sttivia y cuota líquida en pesetas

°n?AP,to:. ^cursos eventuales 
•^^3633 drn’n*stración altas) 

*r*a*es. n Ejecuciones Montajes Indus- 
Pección inn^168’ 10 1980-82. Multa ins- 

AA3634I000- '0 000.
s aC Roma' ^arr*° Lavilla, Antonio. Par-

S.Ooo 4 Nlulta inspección.

Is?- 54 Tenías, Rafael. Caspe,
3OOo 85. Multa inspección. 15.000.

r‘scal industrial
r^ión Ai?rrasco domingo, Jesús. Urba- 

ias- 3 ¿mCda- ,-1-82 3 31-12-84. Dife-

(Ad^; lmPuesto de sociedades 
da?^42O3o lnislración mociones) 
^úm^'denchvíad CooPerativa Vivien-

*983 a V1Hanueva. Conde Aranda, 
da;E4203i ^^anción falta balance. 1.000. 
l9R->ArQ. Sil Ocl®dad Cooperativa Vivien-

5'

OE42041. Kanguro, S. C. L. Monasterio 
Santa Clara, 13. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42044. Sercón, S. C. L. Madre Rafols, 
núm. 2. 1983. Sanción falta balance. 2.000.

OE42045. C. Expresión Zaragoza Cedea, 
S. C. L. Candalija, 3. 1983. Sanción falta 
balance. 2.000.

OE42046. La Milagrosa Zaragoza Vivien
das, S. C. La Milagrosa. 1983. Sanción 
falta balance. 4.000.

OE42049. Montajes Industriales Zara
goza, S. C. L. Francisco Quevedo, 3. 1983. 
Sanción falta balance. 2.000.

OE42056. .Santiago Lapuente, S. C. L. 
Avda. Ceséreo Alierta, 22. 1983. Sanción 
falta balance. 2.000.

OE42062. Policlínica Lorena, S. C. L. 
Ram de Víu, 31. 1983. Sanción falta 
balance. 2.000.

OE42065. Auto Escuela “Don Quijote", 
S. C. L. San Miguel, 17. 1983. Sanción 
falta balance. 2.000.

OE42067. Servicios Asist. Generales Ali
mentación, S. C. L. Hernán Cortés, 15. 
1983. Sanción falta balance. 2.000.

OE42074. Teatro del Alba, S. C. L. 
Monterregado, 7. 1983. Sanción falta ba
lance. 2.000.

OE42096. Academia General Estudios, 
S. C. L. Avda. Cesáreo Alierta, 4. 1983. 
Sanción falta balance. 1.000.

OE42092. Photo Servicio Flash, S. C. L. 
Cavia, 8. 1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42090. Grupo Aragonés Marroq., 
S. C. L. Eloy Martínez, 13. 1983. Sanción 
falta balance. 1.000.

OE42100. Servicio Distrib. y Propa
ganda, S. C. L. Urb. Parque Roma, 1. 
1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42I02. Fracción Alegre, S. C. L. Zal- 
fonada. 1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42105. Destilerías Aromáticas, S. C. L.
Africa, 29. 1983. Sanción falta balance. 
1.000.

OE42108. Artesanías Relojeras, S. C. L. 
Francisco Quevedo, 10. 1983. Sanción falta 
balance. 1.000.

OE42I09. Aragonesa Canina, S. C. L. 
Roger Tur, i. 1983. Sanción falta balance. 
1.000.

OE42I14. Pievi, S. C. L. Gimeno Viza- 
rra, 17. 1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42116. Muebles Arteco, S. C. L. Pa
raíso, 18. 1982. Sanción falta balance. 
1.000.

OE42117. Muebles Arteco, S. C. L. Pa
raíso, 18. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42I24. SAT 2613 Parvosa. Andrés 
Piquer, 14. 1982. Sanción falta balance. 
1.000.

OE42125. SAT 2613 Parvosa. Andrés 
Piquer, 14. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42135. SAT 2559 Sasos Secos. Mayor, 
núm. 1. 1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42139. SAT 5061 Algeceras de Sás- 
tago. Pedro IV el Ceremonioso, 6. 1983. 
Sanción falta balance. 1.000.

OE42163. Cooperativa Espejo de Justi
cia. Coso, 1. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42164. Cooperativa Viviendas Peritos 
Industriales. Plaza España, 6. 1983. San
ción falta balance. 1.000.

OE42165. Cooperativa Viviendas San 
Bartolomé. Teniente el Pueyo, 8. 1983. 
Sanción falta balance. 4.000.

OE42173. Cooperativa Santa Bárbara. 
Avda. Madrid, 73. 1983. Sanción falta 
balance. 7.500.

OE42185. Cooperativa Viviendas Aire- 
sol. Avda. Valencia, 28. 1983. Sanción falta 
balance. 1.000.

OE42215. Grupo Sindical de Coloniza
ción N-9566. Barrio Monzalbarba. 1983. 
Sanción falta balance. 8.000.

OE42229. Sociedad Cooperativa Vivien
das Augusta Ltda. López Allué, 2. 1983. 
Sanción falta balance. 1.000.

OE42231. Sociedad Cooperativa Ageco. 
San Félix, 9. 1983. Sanción falta balance. 
4.000.

OE42232. Sociedad Cooperativa Vivien
das Pico Aneto, S. L. Camino Mosquetera, 
núm. 38. 1983. Sanción falta balance. 1.000.

OE42233. Sociedad Cooperativa Vivien
das Pico Aneto, S. L. Camino Mosquetera, 
núm. 38. 1983. Sanción falta balance. 2.000.
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OE42237. Textil Aragonesa, S. C. L. 
Boggiero, 81. 1983. Sanción falta balance. 
4.000.

OE42238. Asociación Compras Pastele
ría, S. C. L. Plaza Salamero, 14. 1982. 
Sanción falta balance. 1.000.

OE42239. Asociación Compras Pastele
ría, S. C. L. Plaza Salamero, 14. 1983. 
Sanción falta balance. 2.000.

OE42244. Sociedad Cooperativa Ltda.
Viviendas Boira. Avda. Tenor Fleta, 5. 
1982. Sanción falta balance. 1.000.

OE42245. Sociedad Cooperativa Ltda. 
Viviendas Boira. Avda. Tenor Fleta, 5. 
1983. Sanción falta balance. 2.000.

OE42246. Sociedad Cooperativa Limi
tada Cimentac. y Estruc. Ebro. Madre 
Rafols, 2. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42249. Transf. y Distrib. Productos 
Agropecuarios. Coso, 24. 1983. Sanción 
falta balance. 4.000.

OE42253. Prefacal, S. C. L. Ctra. Lo
groño, kilómetro 13. 1982. Sanción falta 
balance. 2.000.

OE42254. Prefacal, S. C. L. Ctra. Lo
groño, kilómetro 13. 1983. Sanción falta 
balance. 4.000.

OE42256. Electropirenaica, S. C. L. Flo- 
rián Rey, 19. 1983. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42257. SAT N-2039 Dehesa Roda. 
Conde Aranda, 17. 1983. Sanción falta 
balance. 4.000.

OE42258. Codelux, S. C. L. Valle de 
Arán, 1. 1983. Sanción falta balance. 4.000.

OE42259. Gabinete Técnico, Coop. Co- 
munit. Avda. Cesáreo Alierta, 22. 1983. 
Sanción falta balance. 1.000.

OE4226L Stinpark, S. L. Escosura, 17. 
1983. Sanción falta balance. 4.000.

OE42266. Agrupación Joyeros Ara., S. C. 
Alfonso I, 40. 1982. Sanción falta balance. 
1.000.

OE42267. Agrupación Joyeros Ara., S. C. 
Alfonso I, 40. 1983. Sanción falta balance. 
2.000. ,

OE42268. Arba, S. C. L„ Cinco de Mar
zo, 10. 1983. Sanción falta balance. 4.000.

OE42269. Coop. Consumo Ltda. Pen
sionistas. Bolonia, 27. 1982. Sanción falta 
balance. 2.000.

OE42270. Coop. Consumo Ltda. Pen
sionistas. Bolonia, 27. 1983. Sanción falta 
balance. 4.000.

OE42280. Frapán, S. C. L., Caspe, 54, 
1983. Sanción falta balance. 4.000.

OE42285. S. C. del Campo Ganaderos. 
San Félix, 9. 1983. Sanción falta balance. 
4.000.

OE42287. S. C. Serv. Mantenimiento. 
Jesús Comín, 3. 1982. Sanción falta balance. 
2.000.

OE42288. S. C. Serv. Mantenimiento. 
Jesús Comín, 3. 1983. Sanción falta balance. 
4.000.

Concepto: Renta personas físicas
QGII680. Valdano Castellano, Jorge. 

Residencial Paraíso, 3. 1980. Expte. ins
pección. 31.889. 31.889.

QQ-000010. Berro Hernández, Josefa.
Alfonso 1, 36. 1983. Dev. ingresar. 1.577.

QQ-000092. Gil Tejedor, Juan. Bolivia, 
núm. 50. 1983. Dev. ingresar. 12.062.

QQ-OOO138. Lorenzo Corcuero, Marce
lina. Génova, 2. 1983. Dev. ingresar. 6.326.

QQ-000198. Lidón García, Agustina.
Mayor, 40. 1983. Dev. ingresar. 3.477.

QQ-000255. Sánchez Benítez, Carlos. 
Camino Juslibol, 2. 1983. Dev. ingresar. 
13.615.

QQ-000305. Méndez Martí, Evaristo. 
Fray Luis Urbano, 3. 1983. Dev. ingresar. 
8.553.

QQ-000306. Quílez Nebra, Rosalía. Par
que Hispanidad, 10. 1983. Dev. ingresar. 
12.255.

QQ-000312. Corén Tolosana, María- 
Asunción. General Franco, 51. 1983. Dev. 
ingresar. 3.169.

QQ-000354. Casa Gan, José de. Reina 
Fabiola, 10. 1983. Dev. ingresar. 3.643.

QQ-000358. Lafuente García, Julio. San 
Juan de la Peña, 181. 1983. Dev. ingresar. 
9.890.

QQ-000377. Casa Gan, Javier de la. 
Enramada, 21. 1983. Dev. ingresar. 29.779. 

QQ-000380. Gracia Hernández, Palmira. 
Belchite, 35. 1983. Dev. ingresar. 2.976.

QQ-000413. Alvaro Arguedas, Teresa. 
Avda. Independencia, 14. 1983. Dev. ingre
sar. 3.590.

QQ-000467. Gascón Monte, Julián. Ba- 
rrioverde, 8. 1983. Dev. ingresar. 1.335.

QQ-000568. Villar Velasco, Antonio. 
San Juan de la Peña, 181. 1983. Dev. ingre
sar. 3.278. ■

QQ-000604. Medina Muñoz, Valentín- 
Lucas. Avda. Valencia, 46. 1983. Dev. 
ingresar. 2.281.

QQ-000618. Aranjo Vergel, Carlos. Santa 
Orosia, 21. 1983. Dev. ingresar. 9.146.

QQ-000621. Barrio Campanario, Fidel. 
Don Pedro Católico, 14. 1983. Dev. ingre
sar. 5.132.

646. Lahoz Barquinero, Antonio. Gas
cón de Gotor, 17. 1983. Dev. ingresar. 
11.602.

QQ-000666. Latre Badenas, Pablo. San 
Juan de la Peña, 10. 1983. Dev. ingresar. 
1.895.

QQ-000700. Sancho Hernández, José- 
Ignacio. San Juan de la Peña, 181. 1983. 
Dev. ingresar. 7.245.

QQ-000734. Herráiz Abad, Florentino. 
San Juan de la Peña, 179. 1983. Dev. ingre
sar. 985.

QQ-000776. Puigcerver Alonso, Jaime. 
Aznar Molina, 13. 1983. Dev. ingresar. 791.

QQ-000777. Huerta Ramírez, José-Ma- 
ría. Moncayo, 12. 1983. Dev. ingresar. 
5.907.

QQ-000779. Blázquez Savball, Carmen. 
Batalla de Lepante, 32. 1983. Dev. ingre
sar. 3.828.

QQ-000780. Aznárez del Plan, Fran
cisco. Gascón de Gotor, 2. 1983. Dev. 
ingresar. 888.

QQ-000786. Colón Rodríguez, Isabel. 
General Sueiro, 35. 1983. Dev. ingresar. 
1.100.

QQ-000808. Martínez Seoane, Alberto. 
Nobleza Baturra, 5. 1983. Dev. ingresar. 
170.

QQ-000832. Lumbiarres Feraud, Carlos. 
Bolonia, 20. 1983. Dev. ingresar. 7.901.

QQ-000857. Delgado Lorente, María- 
Carmen. Mártires, 54. 1983. Dev. ingresar. 
498.

Asimismo se hace saber que, publicado 
este edicto en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, se considerará la fecha siguiente a la 
de su aparición en el citado periódico ofi
cial como la de notificación a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro público, o poi giro pos
tal tributario, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 
1 al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente;

• ¿el si queda hecha en los días 16 al últin10 
mes, hasta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento ante 
procederá al cobro por vía de aprem* - 
el 20 % de recargo. tCr

En todos los casos, cuando el p|d jll 
mina en día inhábil se entiende proft 
al siguiente hábil. desde*1

Finalmente, quedan notificados d ,e 
misma fecha a que más arriba se a $ 
que pueden formular los siguientes re

Contra la liquidación, recurso pre 
reposición en el plazo de quince día 
les, a partir del siguiente al de la n ( 
ción, que debe presentarse en el K 6^, 
general de esta Delegación de Hacie ( 
resolverá la dependencia competen 
haber dictado el acto administra^ 
reclamación económico-administrat1 pr0. 
el Tribunal Económico-Administran j 
vincial en el plazo de quince días ha 0 
partir del siguiente al de la notincae 
en su caso, del en que se haya non 
expresa o tácitamente, la resoluci 
recurso previo de reposición. , Jv 

Zaragoza, 12 de septiembre de 19° ' 
Jefe de la Dependencia.

Núm. 55.543 
Delegación de Hacienda 

de Madrid
SECCION DE TRANSMISION ‘ 

PATRIMONIALES Y AJO ¡bl!
Por la presente se notifica a los cori 

yentes comprendidos en la re*^c*0Pa,iadf-' 
inserta al final y que no han sido h 
en los domicilios que figuran en los■ 
mentos de esta Delegación, o que ".^po1 
gado distintas causas para no recibir (i 
personas que la legislación autoriz 
hacerse cargo de la notificación, y eS 
que se les hace saber: . joc»

Primero. Que deberán presentar 
mentación requerida por la 
Transmisiones Patrimoniales y AJO 
el plazo de quince días hábiles. sCfáf 

Segundo. Transcurrido el P*?7:° je 1^ 
sancionados con multa, sin perjuic1 
actuaciones de la Inspección de y ¡jí*' 

Lo que se hace público, de com0 
con lo dispuesto en el artículo 80 de: 
de Procedimiento Administrativo,*1' 
la presente de notificación regíame01 f 

Madrid, 18 de septiembre de 198 
jefe de Relaciones con los Contribuí

Relación que se cita
Concepto: Transmisiones 

y AJD, correspondientes a 19
Nombre o razón social, domicilio.' 
de liquidación, datos que se red 

número de referencia
“Uthopik", S. A. Bilbao, 12, 

E-3967. Aportar primera copia de • 
mentó con número de protocolo •• ।
Bailarín Marcial. 217.

Pedro Tejada Muñoz. Santa 
Zaragoza. X-19417. Cédula de cal»' 
definitiva. 181. «nidC

“Forjas del Queiles”, S. A. Av 
Navarra, 22, Tarazona (Zaragoza)- ¡¿n 
Justificación del derecho a la ex 
bonificación. 208. , ^ap1’

Domingo Garatachea Migreld3- 
Oroquieta, 20, Zaragoza. X-1941^- 
de calificación definitiva. 180. p/

“Edificaciones Zarajona”, S. L- jyi1 
Calvo Sotelo, 29, Zaragoza. Z-J46^ 
ficar pago derechos reales por la 
ción. 780.
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Núm. 52.875

Recaudación de Tributos 
del Estado

ZONA 3« DE LA CAPITAL

do^a °t SO de Gregorio Salinas, Recauda- 
dp i. 6 ' r?butos del Estado de la Zona 3.a 
Ha 4 Ca^lta* Zarag°za;

expedip saber: Que en cada uno de los 
me haiint^S ‘n<lividuales de apremio que 
carg0 r° lnstruyendo en esta Zona de mi 
Se relac°nlra *°S deudores que más adelante 
period l0nan’ P°r débitos cuyos conceptos, 
'adnp05 e lmPortes se indican, se ha dic-

7prV¿Udia'a luiente
en este ldenc'?- — Resultando de lo actuado 
mió que6^^‘ente administrativo de apre- 
así Com e| deudor es de ignorado paradero, 
rePrespn°t la,mbién se ignora persona que lo 
de Rec. e dentro del ámbito de esta Zona 
s*do nn ^ki30*®0’. por cuy° motivo n0 ha 
f°rma S‘b 6 notificarle los débitos en la 
Reg|am9Ue establece el artículo 99 del 
rase*e na0-0 8enera* de Recaudación, requié- 
recaudatla9ue.comParezca en 6513 oficina 
^ernándTla ís'ta en plaza Poeta Miguel 
°hjeto dp67' Húmero 3, de esta ciudad) al 
8Uen en Canceiar.*os débitos que se persi- 
lio 0 e| ,sle expediente, o señale su domici- 
tarle a ,.e *a persona que debe represen- 
resoíucio m de notificarle todas cuantas 
diento anes se dicten en este procedi- 
lados desantr? del plazo de ocho días, con- 
este ediet 6 6 s*8uiente a la publicación de 
vincia, co°|Cn C* ®°'etín Oficial” de la pro- 
d*cho’ nía 3 Avenencia de que transcurrido 
de* exnea7’0 Se c°ntinuará la tramitación 
Cl*antas nlenrte e? rebeldía, practicándose 
*ectUra de0-ii aC’Ones deban hacerse, por 
daioria . e fas en *a Pr°Pia oficina recau- 
*° 99 de] c^td rme a* aPartado 7 del artícu- 
^cepcinn* ado~^e8*amento> con las únicas 
ü Regla ss Sena*adas en el apartado 2 de 
Recauda,. • úe la Instrucción general de

Notif.-Q'ú11 y Contabilidad.»
esfoblecid.ese esta Providencia en la forma 

y por medio de edictos, que se 
jfocia v c p r" e* boletín Oficial” de la pro- 
del Excme Aarún en el tablón de anuncios 
Cn e* de la ‘ Ayuntamiento de esta ciudad, y

AsimismPr°PÍa 0^cina recaudatoria.
Cada un°’^ señor Tesorero de Hacienda, 

d*a 'a sipir° de *os expedientes, dictó en su 
«p ‘guíente

9Ue me^nnr0’3' ~~ En us0 de la facultad 
íel Reeia^*eren los artículos 95, 100 y 101 
declaro in^010 general de Recaudación, 
recargo dp|Uin0 el imP°rte de la deuda en el 
aeda ejecut' ° P°r y dispongo se pro

deudor lvamente contra el patrimonio 
lcbo ^egia^^^^^0 a *os Preceptos de

OncePto, año, importe de principal

e

COrn , y aPremio
Aragonesa de Financiación e 

lnEOmPañh a ana' l 982' 8 882- L776' 
íAliaría 5,ragonesa de Financiación e 

InS^Pafl a Arbana l982- 2-59L 518 
^^tliaria t ra8onesa de Financiación e 

lnLoiPpañía yrbana- 1982. ro. 170. 2.034. 
nOb**iaria ,,ra8°nesa de Financiación 

lh^OniPama Arbana‘ 1982- 8-882- l-776- 
rOb'liaria ^^Bonesa de Financiación 

ln^OniPañía a rbana- ,982- 909. 180. 
p0^iliariu i .ra8onesa de Financiación 

ln?mPañ a a ana' ,982' 2-59L 518' 
^ob>liaria i ,raB°nesa de Financiación 

la- Urbana. 1982. 2.591.518.

e

e

e

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1982. 2.787. 557.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 8.882. 1.776.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 8.882. 1.776.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 2.591. 518.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 909. 180.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 2.591. 518.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 2.591. 518.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1983. 2.787. 557.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 5.286. 1.057.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 5.687. 1.137.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 5.286. 1.057.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 5.286. 1.057.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 1.854. 270.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 18.120. 3.624.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 18.120. 3.624.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Urbana. 1984. 18.120. 3.624.

Compañía Aragonesa de Financiación e 
Inmobiliaria. Licencia fiscal. 1983. 10.800. 
2.160. ' .

Lo que se hace público para conoci
miento de los deudores cuyos débitos, años 
y conceptos figuran en la anterior relación, 
de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 102 del Reglamento general de Recauda
ción, para que comparezcan en esta oficina 
recaudatoria a solventar ios descubiertos, 
por sí o por medio de persona que los 
represente en esta Zona, en el plazo de ocho 
días, contado a partir de la fecha siguiente a 
la que aparezca la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, con la advertencia que de no hacerlo así 
se continuará el procedimiento en rebeldía, 
con embargo de sus bienes hasta cubrir la 
efectividad de los débitos, por principal, 
recargos y costas del procedimiento.

Recursos. — Contra ios actos de gestión 
recaudatoria cabe recurso ante la Tesorería 
de Hacienda de esta provincia en el plazo 
de ocho días y contra la providencia de 
apremio el de reposición ante la misma en 
el mismo plazo, o reclamación económico- 
administrativa ante el Tribunal Provincial 
de dicha jurisdicción en el de quince días, 
sin perjuicio de ejercitar cualquier otro que 
se estime procedente, advirtiéndose que los 
plazos empiezan a contar a partir del 
siguiente día al en el que aparezca publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia; que la interposición de recursos 
no supone la suspensión del procedimiento, 
salvo que se cumplan los términos y condi
ciones previstos en el artículo 190 del 
Reglamento general de Recaudación, y que 
son los únicos motivos de recurso u oposi
ción a la providencia de apremio los seña
lados en el artículo 95 de dicho Reglamento.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1985. — 
El Recaudador, Alfonso de Gregorio.

Núm. 55.675

ZONA 4* DE LA CAPITAL

Don Victoriano Herce de la Prada, Recauda
dor de Tributos del Estado de la Zona 4.a 
de la capital de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente adminis

trativo de apremio que se tramita en esta 
Zona de Recaudación de mi cargo, contra 
el deudor para con la Hacienda pública don 
Benjamín Quílez Valero, por débitos de 
Seguridad Social (régimen general) de los 
años 1983, por un importe de 1.314.850 
pesetas de principal, más el 20 por 100 de 
recargo de apremio y costas del procedi
miento a resultas, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligen
cias de embargo, tasación y depósito de los 
bienes trabados al deudor don Benjamín 
Quílez Valero sin que éste haya satisfecho 
sus descubiertos para con la Hacienda 
pública, y habiéndose obtenido de la Teso
rería con fecha 30 de septiembre de 1985 la 
pertinente autorización para la enajenación 
de aquéllos en pública subasta, procédase a 
la realización de la misma conforme a los 
artículos 136 y siguientes del Reglamento 
general de Recaudación y reglas 80 y 
siguientes de su Instrucción, señalando 
para su celebración el día 15 de noviembre 
de 1985, a las 9.00 horas, en las oficinas de 
esta Recaudación, siendo proposiciones 
admisibles las que cubran los dos tercios 
del tipo de tasación en su primera licita
ción, y en segunda e inmediata, si la 
hubiere, las proposiciones que cubran los 
dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % 
del que rigió en la primera.

Notifíquese este proveído al deudor, al 
depositario y, en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios y al cónyuge 
de dicho deudor.»

Publíquese el mismo en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia y anímese al público 
por medio de edictos a fijar en el tablón de 
anuncios del Excmo. Ayuntamiento y en el 
de esta Recaudación. Remítase un ejemplar 
de dicho edicto al señor Tesorero, a los 
efectos previstos en la Regla 80 de la Ins
trucción general de Recaudación y Contabi
lidad.

" Condiciones generales de la subasta
En cumplimiento de lo anteriormente 

proveído, se publica el siguiente edicto y se ' 
advierte a las personas que deseen licitar en 
la subasta que la misma se regirá bajo las 
siguientes condiciones:

1 ,a Bienes a enajenar (único lote):
1. Una tupi marca “Corcuera”.
2. Una cepilladora marca “Cima".
3. Una sierra de cinta, marca “Abraín 

Hermanos”.
4. Una iijadora de mano, sin marca.
5. Una escuadradora marca “Legna”.
6. Una regruesadora sin marca.
7. Una fijadora de disco, con motor 

eléctrico.
8. Una afiladora de motor eléctrico, 

con dos muelas.
9. Sesenta y dos gatos de carpintero.
10. Un armario de chapa marrón, con 

dos puertas.
11. Una nevera marca “Edesa”.
12. Un armario en chapa gris, con dos 

puertas.
13. Diez gatos de fleje.
14. Una fijadora de mano, “Legna".
15. Una fijadora de mano, sin marca.
16. Una grapadora de mano, en mal 

estado.
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17. Una grapadora neumática, en mal 
estado.

18. Una sierra circular, de mano, marca 
“Skilsaw”.

19. Una taladradora de mano, “Bosch”. 
20. Una taladradora de mano, sin marca. 
21. Una taladradora de mano, marca 

“Dyna”.
Tasado en 534.000 pesetas.
2. a Los bienes a enajenar se hallan 

depositados en poder de don Ramón 
Arroyo Roldán, domiciliado en San Anto
nio María Claret, 60, 3.9 C, de Zaragoza.

3. a Todo licitador habrá de constituir 
ante la Mesa de subasta el 20 % del tipo de 
licitación, depósito éste que se ingresará en 
firme en el Tesoro si ios adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del remate, sin per
juicio de la responsabilidad en que incurri
rían por los mayores perjuicios que sobre el 
importe de la fianza originare la inefectivi
dad de la adjudicación.

4. a La subasta se suspenderá en cual
quier momento anterior a la adjudicación si 
se hace pago del débito y costas del 
procedimiento.

5. a El rematante deberá entregar en el 
acto de la adjudicación, o dentro de los 
cinco días siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la 
adjudicación.

6. a En caso de no ser enajenados los 
bienes en primera y segunda licitación, se 
celebrará almoneda durante los tres días 
hábiles siguientes al de la ultimación de la 
subasta.

Zaragoza a 8 de octubre de 1985. El 
Recaudador, Victoriano Herce.

Núm. 55.541

Tribunal 
Económico-Administrativo 

Provincial de Soria
Reclamación número 124 de 1984. 
Concepto: Tasa fiscal juegos.
Presidente: limo, señor don José-Luis 

Fraile Santos. Vocales: Don Víctor Luengo 
Fernández y don Emiliano Borobio García. 
Secretario: Don Luciano-José Mas Villa- 
rroel, Abogado del Estado. — En la ciudad 
de Soria a 3 de julio de 1985. — Reunido el 
Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en Sala, constituido por las perso
nas que al principio se expresan, para 
conocer y resolver la reclamación inter
puesta por don Miguel Codina Salvatierra, 
en nombre y representación de la sociedad 
mercantil española “Juegos Tres Mil”, 
S. A., con domicilio en Zaragoza (calle 
Monasterio de Santa Clara, sin número, 
local 10), por el concepto de tasa fiscal jue
gos. y

Resultando que el 8 de octubre de 1984 
tiene entrada en la Secretaría de este Tri
bunal escrito de reclamación económico- 
administrativa, presentado por don Miguel 
Codina Salvatierra, con documento nacio
nal de identidad número 37.662.793, en 
nombre y representación de “Juegos Tres 
Mil", S. A., interpuesta contra el acuerdo 
de 19 de septiembre de 1984 de la Depen
dencia de Relaciones con los Contribuyen
tes de la Delegación de Hacienda de Soria, 
por el que se confirman las autoliquidacio- 
nes impugnadas por el reclamante en virtud 
del artículo 121 del Reglamento de Proce
dimiento de las Reclamaciones Económico- 
Administrativas y relativas al gravamen 

complementario de la tasa fiscal sobre el 
juego por las máquinas recreativas de su 
propiedad autorizado en esta provincia;

Resultando que reclamado y recibido el 
expediente de gestión y puesto de mani
fiesto para alegaciones, el interesado no 
hizo uso del trámite, habiendo expuesto las 
razones en que fundamentaba su derecho 
en el escrito de interposición"; finalizado el 
trámite, las actuaciones quedaron conclu
sas para fallo, habiéndose observado todas 
las prescripciones legales;

Visto el Real Decreto-ley 1.999 de 1981, 
de 20 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento de Procedimiento de las Recla
maciones Económico-Administrativas y 
demás disposiciones vigentes;

Considerando que la presente reclama
ción ha sido interpuesta por persona legi
timada, en tiempo y forma, y que este Tri
bunal es competente para conocer la misma 
y todas las cuestiones que plantee el 
expediente;

Considerando que en lo que se refiere a 
la cuestión enunciada en las alegaciones 
formuladas por la parte recurrente, acerca 
de la posible inconstitucionalidad e ilegali
dad de la disposición adicional sexta de la 
l.ey 5 de 1983, de 29 de junio, por el que se 
da nueva redacción al artículo tercero, 
apartado cuarto, número dos, del Real 
Decreto-ley 16 de 1977, de 25 de febrero, seña
lando las cuotas fijas en ios casos de explo
tación de máquinas o aparatos automáticos 
aptos para la realización de juegos de azar, 
no pueden ser atendidas ante esta instancia 
revisora, toda vez que en el cúmulo de las 
atribuciones encomendadas a los órganos 
de la jurisdicción económico-administrativa 
figura la comprobación de la adecuación a 
la legalidad vigente de los actos de gestión 
tributaria, tal como expresan los artícu
los 115 de la Ley General Tributaria de 28 
de diciembre de 1963 y 2.9 del Reglamento 
de Procedimiento en las Reclamaciones 
Económico-Administrativas de 20 de agosto 
de 1981, pero en modo alguno la labor de 
contraste de la constitucionalidad de dispo
siciones legales o reglamentarias de carác
ter general reguladoras del impuesto, aspecto 
éste confiado al conocimiento de instancias 
jurisdiccionales superiores y distintas a ésta.

Y en su virtud, este Tribunal en Sala, en 
sesión del día de la fecha y resolviendo en 
única instancia, acuerda desestimar la pre
sente reclamación. '

Lo que se notifica reglamentariamente, 
advirtiendo que contra este acuerdo puede 
interponerse recurso contencioso-adminis- 
trativo ante la Audiencia Territorial de 
Burgos en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la notificación.

Soria, 3 de julio de 1985. - El Abogado 
del Estado-Secretario.

SECCION QUINTA
Núm. 54.588

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 529 de 
1985, promovido por “Caminos, Edificios y 
Obras", S. A. (“Ceosa”), contra la denega

ción presunta por silencio administr . 
del recurso de alzada interpuesto en . 
febrero de 1984 ante la Dirección 
de Régimen Económico de la Segur 
Social, contra resolución del Directo 1 
vincial de Trabajo y Seguridad Soci { 
Zaragoza, notificada el 14 de febrer 
1984, sobre acta de liquidación de cuo

Lo que se publica en este Per‘^^1C°aS o 
cial para conocimiento de las Persl\a¡jas 
entidades que puedan estar leg111 
como demandadas o coadyuvantes.-6^ 
lo determinado en los artículos 60 y 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen 
de 27 de diciembre de 1956, regulado^ 
esta jurisdicción, reformada por la 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 23 de septiembre de 1985• 
El Secretario, José-María Escribano- 
Visto bueno: El Presidente, Rafael Ga

Núm. 55.544
Por el presente anuncio se hace I 

ante esta Sala se ha interpuesto el r 
contencioso-administrativo número - j(iI1 
1985, promovido por el Procurado 
Fernando Peiré Aguirre, en nom c 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, c 
las resoluciones de 28 de mayo y ‘t -1 ^1 
de 1985, esta última en reposició « , 
Jurado Provincial de Expropiación 
zosa, por las que se fija el just*PrcCll°haíf¡1' 
finca catastral 57-21-011, sita en el 
de Valdefierro, propiedad de don ¡ 
López Ramos.

Lo que se publica en este 
cial para conocimiento de 

perióciie^o 
las pers°nadai

entidades que puedan estar 
como demandadas o coadyuvantes. • 
lo determinado en los artículos 60 y n 
relación con los 29-b) y 30 de la vigen 
de 27 de diciembre de 1956, rcg0^ j q je 
esta jurisdicción, reformada por Ia 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 30 de septiembre de 1^ z 
El Secretario, José-María Escriba^^- 
Visto bueno: El Presidente, Rafael

Núm. 55.545
• herPor el presente anuncio se hacesaD .upl 

ante esta Sala se ha interpuesto el r । Jí 
contencioso-administrativo número d(lf 
1985, promovido por el Procurado 
Fernando Peiré Aguirre, en nomb^^j 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, rir 
acuerdo del Jurado Provincial de - y 
piación Forzosa de 9 de julio de I9* 7^ 
sestimatorio del recurso de reposici0 
mulado contra acuerdo del mismo 
de 28 de mayo de 1985, relativo a*J p,|^ 
ció de la finca catastral Z-08-56-b8 y ^pir 
55 del polígono 56, de esta c‘u^a<Ji^eg3 ■ 
dad de don Alejandro Núñez Or
otros. rv

Lo que se publica en este periód> 
cial para conocimiento de las 
entidades que puedan estar leg111 
como demandadas o coadyuvantes.^ 
lo determinado en los artículos 60 y [/) 
relación con los 29-b) y 30 de la v*8e?,fa 
de 27 de diciembre de 1956, regula9 ।y Jí 
esta jurisdicción, reformada por Ia
1973, de 17 de marzo. í'

Zaragoza, LQ de octubre de 19^5- 
Secretario, José-María Escribano. 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe-
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Núm. 55.546

ante esta । ‘lnunc*° se hace saber que 
conten d a se.h.a mterpuesto el recurso 
*985 ^1Oso"administrativo número 538 de 
Serafín r®mov*d0 por el Procurador don 
comnaiv n(*rés Laborda, en nombre de la 
lra lá rplaim^cant** “Ohbeni", S. A., con- 
^rabaÍAS° UC—n de *a Dirección General de 
*985 (i not*ficada el día 30 de julio de 
^OrmuladSeStlrnanc*0 e* recurs0 de alzada 
de |a ry° P?y *a adora contra resolución 
^cguriaJa6^*^11 Provincial de Trabajo y 

mar, Ocia* de Zaragoza, de fecha 26 
^arzo de 1985.

cia| par116 Se Pub*ica en este periódico ofi- 
^lidad?1 Conoc*rniento de las personas o 
como dpS qUe Puedan estar legitimadas 
lo detemv 3nj adas ° coadyuvantes, según 
re*ación lnado en *os artículos 60 y 64, en 
de 27 dpCa n *Os 29-b) y 30 de la vigente Ley 
esta iuriv ,lciembre de 1956, reguladora de 
*9?3 dp nICjreformada por la 10 de 

Zar» 7 de marzo.
El SeSZa- 30 de septiembre de 1985. - 
Visto hn ari°’ dosé-María Escribano. — 

eno: El Presidente, Rafael Galbe.

p Núm. 55.547
ante esfa^^1116 anu.nci° se hace saber que 
?Ontencinc U a se.*la interpuesto el recurso 
*^5, p “administrativo número 540 de 
^atnPos H^'do por don Ildefonso Asín 
Ce*entísimC°Alra las resoluciones del Ex- 
8°zade 7/,° ■'^juntamiento Pleno de Zara- 
^ta últim efebrero y21 de junio de 1985, 
desestima b Cn .re.Posición, por las que se 
Co,tlPlempm petición del actor de abono de 
feiroactivnt0 de destino, con carácter 
aiurade I» r\°r e* desempeño de la Subje- 

Pales. Opositaría de Fondos munici- 

C'a* ParaC SC Pub*ica en este periódico ofi- 
Cniidades ()nocimiento de las personas o 
?Oni0 dema Puedan estar legitimadas 
0 determin n । adas 0 coadyuvantes, según 
7*ación p,, ,** en ios artículos 60 y 64, en 
pC de di0 °S 29‘b) y 30 de la vigente Ley 
I^V^isdictió.^6 rC ’956’ reguladora de 

'3, de l7 ,On, reformada por la 10 de 
r. ZaraL de marzo.
y* decreta3/; 3<> ,de septiembre de 1985. — 

1Sl° buen .°’-*osó-María Escribano. — 
• E* Presidente, Rafael Galbe.

Por e| D Núm. 55.924
Cnte esla SaT016 anunc*0 sc hace saber que 
ho^cioso-aH86 *1? mterpuesto el recurso

Promn,C ^mistrativo número 544 de 
m¡ntra los ■ d° por don José Vera Ruiz, 
aplen,° de AÍUexdos de* Excmo. Ayunta- 
6osi° de l9vac8On de, 28 de junio y 30 de

* este último en reposición,

por los que se desestima la reclamación 
del actor sobre las diferencias existentes 
entre lo percibido y lo devengado durante 
el año 1983.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.925
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 545 de 
1985, promovido por don Narciso Alonso 
Fernández, contra las resoluciones del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona, de 2 
de mayo y 1 de agosto de 1985. esta última 
en reposición, por las que se deniegan al 
actor el abono de las diferencias entre las 
cantidades percibidas por complemento de 
destino e incentivo normalizado durante 
1983 y 1984, y las que legalmente venían 
establecidas.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.926
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 546 de 
1985, promovido por don Narciso Alonso 
Fernández, contra la desestimación tácita 
por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona 
de la petición formulada por el actor en 25 
de octubre de 1983, habiendo sido denun
ciada la mora, del reconocimiento del 
tiempo de servicios prestados a la adminis
tración en calidad de Sargento y Alférez de 
Complemento.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.927
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 547 de 
1985, promovido por don Narciso Alonso 
Fernández, contra las resoluciones de la 
M. 1. Comisión Municipal del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Tarazona de 28 de marzo 
y 1 de agosto de 1985, esta última en repo
sición, desestimatorias de la petición del 
actor del reconocimiento del tiempo de ser
vicios prestados, como previos al ingreso en 
el Cuerpo de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 55.928
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 549 de 
1985, promovido por el Procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, en nombre del 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra 
resolución de 9 de julio de 1985 del Jurado 
Provincial de Expropiación Forzosa de 
Zaragoza, que desestimó el recurso de 
reposición interpuesto por el demandante 
contra resolución del mismo Jurado de 28 
de mayo de 1985, que fijó en 583.650 pese
tas el justiprecio de una finca objeto de 
expropiación de 135 metros cuadrados, sita 
en el barrio de La Cartuja Baja, propiedad 
de don Lamberto y don Fulgencio Rodrí
guez Remiro, número 07-86-018-004 del 
catastro.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 5 de octubre de 1985. — El 
Secretario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 54.879
Dirección General de Carreteras

Y ai> CENTRO DE ESTUDIO
APOYO TECNICO DE ZARAGOZA

0ra Expropiaciones
f101^ *a SuPeri°ridad la incoación del expediente de 

afect-°dZ0Sa por causa de utilidad pública de los bienes y 
^ar2iCon moti 0Si en e* Ormino municipal de La Muela (Zara- 
9l|lov' a> Dum ° 1^ *as obras de CN-II de Madrid a Francia por 
CaUad de Ar- °a K'^métricos 275 al 309, duplicación de calzada, 
C()aslH de accedgOn’ tramo Ea Almunia de Doña Godina-doble 

aCra inipip 3 (clave l-Z/393), respecto a los que se 
p c,ta la necesidad de ocupación por aplicación del 

artículo 12.1 de la Ley de Carreteras, este Centro ha acordado 
someter a información pública la descripción de bienes afectados 
que figuran en las relaciones anexas, al objeto de la declaración del 
trámite de urgencia en el expediente de expropiación forzosa, y 
para que durante un plazo de quince días, desde la publicación de 
esta nota-anuncio, puedan los interesados y cualquier persona 
formular las alegaciones que estimen oportunas y ofrecer cuantos 
antecedentes o referencias puedan servir de fundamento, para rec
tificar posibles errores en la descripción material o legal de las 
fincas que figuran en las presentes relaciones, ante este Centro de 
Estudio y Apoyo Técnico (calle Coso, 25, cuarto, 50071-Zaragoza) 
y el Ayuntamiento de La Muela.

En el Ayuntamiento de La Muela y oficinas de este Centro 
figura un plano de las fincas objeto de expropiación.

Zaragoza, 3 de octubre de 1985. — El Ingeniero jefe del Centro, 
Luis Cariñena.
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e Núm. 53.530

Inspección Provincial , 
de Trabajo y Seguridad Socia
Relación de empresas sancionadas^^ 

expedientes seguidos por esta Direci 
Provincial de Trabajo y Seguridad S° 
cuyo actual domicilio se desconoce, no 
cación de acuerdo con el artículo 80.3 
vigente Ley de Procedimiento Admmis 
tivo:

Actas de infracción SP
Número expediente, empresa, domid*'0 

e importe en pesetas , .
SPO-706-85. Víctor Ramírez Eguizába

Fernando el Católico, 10. 15.000. . ।
SP-710-85. Vimar,S. A. RamónyCaj - 

número 2. 10.000. ca.
SP-731-85. Frutas Ibáñez, S. L. Mer

Zaragoza, puesto 66. 25.000. v
SP-844-85. María-Pilar Benito Capap^

Alonso V, 13. 15.000. . y.
SP-916-85. Alejandro Marquma bu

Polígono Las Eras, sin número. 10.00 •
SPO-926-85. Jesús A. Sagaste Ba^ba.

Graneros, sin número, de Ejea de los c 
lleros. 36.000. nn0

SPO-927-85. Whisker, S. L. Pojf0
San Miguel, de Villanueva de Gal K
360()0- mán-

SPO-952-85. Eusebio A. Sanz Germ»
Aljafería, 6. 5.000. t0.

SP-996-85. Emilio Piqueras. San An 
nio María Claret, 30-32. 100.000. 7

SP-I011-85. Liria Gómez Pacheco. Lo^
Pueyo, 27. 5.001. .,_n.

SP-IO12-85. Strass Luz, S. A. Res'de 
cial Paraíso, 5. 30.000. . eS1

SP-1023-85. Aragonesa de Tabiq
S. A. Santa Orosia, 2 y 4. 35.000. i,

SPO-1040-85. Residencia Clínica 
trica Santa Eugenia. Ildefonso M- 
segundo. 25.000.

SP-1080-85. Clak Promociones. c°s ' 
núms. 22-32, segunda planta. 5.000. .

SP-1081-85. José L. Checa Caraba^ 
Coso, 22-32, segunda planta. 10.000. -,z.

SP-1082-85. Francisco-Javier Gil Iba
Coso, 22-32, segunda planta. 10.000.• 

SPO-1117-85. Ficsa. Gran Vía, 9. 50-^
SP-1148-85. Fernando Carroquino B

Vía Hispanidad, 101. 25.000. can
SP-1232-85. Transportes Pula, S. L

Juan de la Peña, 125. 5.000. r¡a.
SP-1233-85. Gonzalo García Ora^

Residencial Paraíso, portal 4. 35.000.
SP-1266-85. Restaurante El Ren0-

Carretera Valencia, kilómetro 12, de Cad 
25.000. A.

SP-1292-85. Construcciones López, 
Coso, 73. 5.000.

SPO-1305-85. Cooperativa de Consu-
Universitaria. Lorente, 49. 25.100. A.

SP-1313-85. Construc. Hnos. Girón, s-
Avda. Madrid, 23. 15.000. ¡na

SP-1318-85. Azar y Juegos, S. A- B6
Fabiola, 31-33, 20.000. (f.z.

SPO-1343-85. Ovidio Colomer Ram"
San Jorge, 5. 15.000. ||v|$.

SP-1351-85. Francisco Chueca Bel*
Coso, 56, séptimo. 5.000. ||v($.

SP-1532-85. Francisco Chueca Bel
Coso, 56, séptimo. 5.000. po\r

SP-1394-85. Jesús Cortés Agustín 
gono industrial La Unión, nave 10. -> u ot

SP-1400-85. Ciento Siete, S. A. D°c
Cerráda, 14-16. 30.000. hi(>.

SP-1417-85. María-Luisa Morales R0"
Sariñena, 7. 6.000.

M.C.D. 2022
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lia^1^35"^5- Manuel Sánchez Pérez. Ita- 
sp i24,5 000'

LaVir ^"85. Mariano Navarro Blasco. 
5.000 £en’ S'n número, de Brea de Aragón.

MaríaJ°rge J- Gracia Chueca. 
SP I47cta1’ 25- 6 0°0

cioap i 75'85- ^am-Ñam, S. A. San Igna- 
spte3’9-300^.

Sobrarbe 9 n.5oooS ,ZqUÍerd° AndréS1 

pez Pr'J^u1"85- Santiago Antoñanzas Ló- 
^P-lsIl r ’ 22’ se8u"do- 50.000.

^an Vio ' Comunidad de propietarios. 
SP Paúl. 20. 5.000

núm 4 Javier Ruiz Naya. Blancas,

núm. dos^ Sebastián Royo. Coso, 
Sp ^0.
Arán DMSA Zaragoza, S. A. Valle 
SP1557 ‘M-001-

Auina m 85’ Carmen Somolinos Mar- 
sP'iSa9c0r ViUa' 16- 25-000.

lagena 13 sí Enrique Murcia Leyva. Car-
Sp |’<q " ^'”90. ■

número n L. Cesáreo Alierta, SP I5¿a ,50 000-
8an Juan Comunidad de propietarios. 

SPO i^laPeña’ '«I-5.000. 
n.SP-1641 5" Ficsa- Gran via’ 9- 50.000.
^'na de pk 5" Agropecuaria Valle del Ebro. 

Sp.|6Pbre°- 5.000.
8anta kak i ; María-Pilar Soler Rivas. 

Sp.igi '• 53-55. 5.000.
^*sPaniH-Mariano Marcén Seral. Vía 

SP-1677dR 1 5000-
nandoelr inmobiliaria Belchite. Fer- 
X SPO-I^Í1100’6- 40.000.
^adre Limpiezas Murvén, S. L. 
. SPO-|2<Uona’ 27- 50 000.
e?- La Pin ;51 Arnaldo M. Escó Gonzá- 
s sp-ite539 j ° 000
’anta Pp j Manuel Jordana Yeregui. 

sp r̂ Í1116™3- l 0 ()()()-
lonstitn,,;^ . Alfredo Ascaso Iñiguez. 

uu<>n, 13. 5.000.
8T’739CRaS dC infracc'ón trabajo

l<)- 6.000 temosa. Casanova, 27, cuar- 
I 8R'740-RS n.
°' 3O OOo" 3 Remosa. Casanova, 27, cuar- 

A Se-997¿r c a .
'^ado ' Antonio Gracia Sanclaudio. 

o S°-1059 0?’ Pérdida prestación.
^o^R-ínn ' General de Fluidos, S. A. 
SE.|07'0b0- 5.000.

nünis. 22 lo 5‘ Glak Promociones. Coso, 
SE.], segunda planta. 5.000.
SE-] ] ]n‘”. Ficsa. Gran Vía, 9. 800.000. 

d-R-lkVec Flcsa- Gran Vía. 9- l5 00°- 
n°XlIi ai Ana L Pérez Ortiz. Bene- 

eSo-i26V8< 5 000-
C hetera ?5\Restaurante El Ren0« S- A. 

crete 5nnnValencia’ kilómetro 12, de 
b 8E.127aU JO.
^én JirnA5' Miguel Pola del Olmo. Juan 

Fa?'l30l R?62; 2’ de Tauste. 35.000.
ol°la 31,, Azar y Juegos, S. A. Reina 

Fa^‘l30213l5000
v>la, 3] 37" 5nZ3r y Juegos, S. A. Reina 

9^'1540.r 3¿ 20 000.
ñ3?. Nican ' Garmen Somolinos Mar- 
JE-I5¿65?r V-na, 16. 20.000.
P¿?, José Am .anuel M. Monserrate Lá- 

íl^a nrp„. °?lo> sin número, de Cadrete. 
MonE-|6iM5ac!Ín

r iberio aA'c • nando Castejón Cortés. 
ta h '637.r s Desa’ *4. Pérdida prestación. 

n/^ho Sni' ROsa‘María Arechaga Orue- 
^>4 t :-8'2-500

de la |¿n de septiembre de 1985. —El 
Pección, Agustín Velilla.

Núm. 55.670

Dirección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social

INSPECCION PROVINCIAL 
DE GUADALAJARA

Don Manuel Alía Ramos, jefe de la Inspección 
Provincial de Trabajo y Seguridad Social 
de Guadalajara;
Certifica: Que por esta Inspección de 

Trabajo, con fecha 21 de agosto de 1985, se 
ha incoado expediente de infracción AIS 
número 695 de 1985, a la empresa de Pas
cual Peiró Domingo, domiciliada última
mente en Zaragoza (avenida de Cataluña, 
número 288, P 21).

Y para que conste y surta efectos de noti
ficación al interesado, cuyo domicilio ac
tualmente se desconoce, según lo dispuesto 
en el artículo 80 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958, 
firmo la presente en Guadalajara a 2 de 
octubre de 1985. — El Inspector jefe, 
Manuel Alía Ramos. '

Núm. 55.906

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta
El limo, señor don Heraclio Lázaro Miguel, 

Magistrado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 137 de 1985, a instancia de 
José-María Gregorio Santacruz, contra 
“La Editorial Lasala y Cía.”, S. A., se ha 
acordado, por providencia de esta fecha, 
sacar a pública subasta y por término de 
veinte días, los bienes embargados como de 
la propiedad de la parte demandada que, 
con sus respectivas valoraciones se descri
birán al final y, a tal efecto, se publica para 
conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 22 de noviembre próximo; 
para la segunda, en el supuesto de quedar 
desierta la primera, el día 20 de diciembre 
siguiente, y para la tercera, en caso de que
dar desierta la segunda, el día 17 de enero 
de 1986, todas ellas a las once horas y en la 
sala de audiencia de esta Magistratura, sita 
en esta ciudad, calle Convertidos, 2 (plaza 
del Pilar).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas los licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de ios bienes que 
pretendan licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la misma, que es 
el de valoración de los bienes; en la segunda 
no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del mismo tipo, pero 
con rebaja del 25 % y, en la tercera subasta, 
se admitirán posturas, sin sujeción a tipo 
alguno, adjudicándose los bienes al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta, pues, 
de ser inferior, con suspensión de la apro
bación del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido, para que pueda librar 

sus bienes pagando la deuda o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo 
previamente el oportuno depósito, o pagar 
la cantidad ofrecida con promesa de abo
nar el resto de principal y costas, en cuyo 
caso se dejaría sin efecto el remate.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
depositándolo con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretendan licitar 
en la Mesa de esta Magistratura, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. •

5. Que las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder a un tercero, previa o 
simultáneamente al pago del total precio 
del remate, ante esta Magistratura y con 
asistencia y aceptación del cesionario.

6. Que los bienes han sido peritados en 
la cantidad de 11.522.000 pesetas, encon
trándose los bienes en calle Coso, 70, de 
esta ciudad, siendo su depositario don 
Enrique Lasala Villuendas, con domicilio 
en esta ciudad, calle Coso, 70.

Bienes que se subastan:
Dos linotipias, modelo 5 y 15; en 

3.000.000 de pesetas.
Dos impresoras “Minerva", marca “Hei- 

delberg", 11/1 CV; en 2.000.000.
Una impresora plana, “Issa", 4/5 CV; en 

600.000.
Dos impresoras planas, marca “Heidel- 

berg", 5 y 5,2 CV; en 4.000.000.
Una impresora manual, marca “Bos

ton", 0,5 CV; en 5.000.
Doscientas cincuenta cajas tipográficas; 

en 300.000.
Una guillotina marca “Saeta"; en 800.000.
Una perforadora manual, marca “His- 

pania"; en 6.000.
Una taladradora manual; en 6.000.
Una cosedora de alambre, manual; en 

10.000.
Una dobladora, plegadora, eléctrica, 

marca “Guk"; en 300.000.
Una alzadora eléctrica; en 400.000.
Una fundidora eléctrica de plomo; en 

80.000.
Una cizalla manual, de cortar plomo; en 

5.000.
Varios cientos de kilogramos en plomo 

fundir; en 10.000.
Total, 11.522.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al 

público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial" de la pro
vincia y en el “Boletín Oficial del Estado" y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide en 
Zaragoza a 1 de octubre de 1985 — El 
Magistrado, Heraclio Lázaro. — El Se
cretario.

Núm. 56.152

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia; ,
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura seguidos bajo el núm. 194 
de 1985, a instancia de Ricardo Baztán 
Vicente, contra Tomás Archanco Ríos, en

M.C.D. 2022
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reclamación por cantidad, con fecha 3 de 
octubre de 1985 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por haber sido propuesto 
el proveyente en prórroga de jurisdicción 
en la Magistratura de Trabajo de Huesca, 
se suspenden los actos señalados para el mes 
de octubre, fijándose de nuevo para su 
celebración el próximo día 11 de noviem
bre, a las 11.00 horas. Cítese nuevamente a 
las partes en legal forma, con las adverten
cias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa demandada 
Tomás Archanco Ríos en ignorado para
dero, se inserta el presente en el "Boletín 
Oficial” de la provincia para que sirva de 
notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 
1985. — El Magistrado, Emilio Molíns. — 
El Secretario.

Núm. 56.153

Don Emilio Molíns Guerrero, limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 296 de 1985, 

seguidos a instancia de Ernesto Sánchez 
Lasilla. contra la empresa "Thecnos”, 
S. A., sobre accidente de trabajo, con fecha 
3 de octubre de 1985 se ha dictado la 
siguiente providencia:

«Dada cuenta, por haber sido propuesto 
el proveyente en prórroga de jurisdicción 
en la Magistratura de Trabajo de Huesca, 
se suspenden los actos señalados para el 
mes de octubre, celebrándose los mismos el 
próximo día 19 de noviembre, a las 10.15 
horas. Cítese a las partes nuevamente en 
legal forma, con las advertencias y preven
ciones legales.»

Y encontrándose la demandada “Thec
nos”. S. A., en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia para que sirva de notificación y 
citación a la misma.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre de 
1985. — El Magistrado. Emilio Molíns. — 
El Secretario.

SECCION SEXTA
Núm. 51.869

P I N S E Q U E ,

Bases para la convocatoria 
de pruebas selectivas

Primera. Número y característicus de 
las plazas convocadas. — Es objeto de la 
presente convocatoria la provisión en pro
piedad de las plazas que se relacionan en la 
oferta de empleo público de esta Corpora
ción para 1985, publicada con carácter pre
vio y anexo a la misma en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia número 147, de fecha 
I.° de julio de 1985. y en el “Boletín Oficial 
del Estado" número 170, de 17 de julio de 
1985, a través de los procedimientos de 
selección que se indican y cuyas caracterís
ticas se especifican, de conformidad con lo 
señalado en la Ley 30 de 1984, de 2 de 
agosto, sobre medidas para la Reforma de 
la Función Pública.

Segunda. Plazas máximas a proveer. — 
Se declara expresamente que los respectivos 
Tribunales de selección que se designen 
para, juzgar las pruebas selectivas no 
podrán aprobar ni declarar que han supe

rado tales pruebas un número superior de 
aspirantes al de plazas convocadas.

Tercera. Condiciones y requisitos de los 
aspirantes. — Para tomar parte en dichas 
pruebas de selección es necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y 

no éxceder de aquella en que falte, al menos, 
diez años para la jubilación forzosa por 
edad. A los solos efectos de la edad máxima 
para su ingreso se compensará el límite por 
los servicios prestados anteriormente a la 
Administración Local, cualquiera que sea 
la naturaleza de dichos servicios.

c) No padecer enfermedad o defecto 
fisico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) No haber sido separado, mediante 

expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públi
cas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de 
los supuestos de incapacidad o incompati
bilidad previstos por la legislación vigente.

g) Estar en posesión de la titulación 
exigible para el ingreso en los grupos de 
funcionarios que señala el artículo 25 de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Fun
ción Pública y que se especifica en la oferta 
de empleo público de esta Corporación 
para 1985 y en los anexos de esta convoca
toria.

Cuarta. Forma y plazo de presentación 
de instancias. — Las instancias solicitando 
tomar parte en las correspondientes prue
bas de acceso, en las que los aspirantes 
deben manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la base 
anterior, referidas siempre a la fecha de 
expiración del plazo señalado para la pre
sentación de instancias, y de que se com
prometen, en caso de ser propuestos, a 
prestar juramento o promesa, de acuerdo 
con lo que determina el Real Decreto 707 
de 1979, de 5 de abril, se dirigirán al señor 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, pre
sentándose en el Registro general de éste o 
en la forma que determina el artículo 66 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en efecto timbrado, debidamente reinte
grado. durante el plazo de veinte días natu
rales, a partir del siguiente al de la publica
ción de esta convocatoria en el “Boletín 
Oficial del Estado". Esta convocatoria se 
publicará también en el "Boletín Oficial” 
de la provincia.

A la instancia se acompañarán:
a) Fotocopia del documento nacional 

de identidad debidamente compulsada.
b) Dos fotografías tamaño carnet; y
c) Carta de pago acreditativa de haber 

abonado en la Depositaría de Fondos 
municipales el importe de los derechos de 
examen que para cada prueba selectiva se 
señala en los anexos de estas bases, o res
guardo del giro postal o telegráfico de su 
abono.

Los citados derechos sólo serán devuel
tos a quienes no fueran admitidos a las 
pruebas de selección por falta de alguno de 
los requisitos exigidos para tomar parte en 
las mismas.

Quinta. Admisión de los aspirantes. — 
Expirado el plazo de presentación de ins
tancias, la Presidencia de la Corporación, 
en el plazo máximo de un mes, declarará 
aprobada la lista de admitidos y excluidos.

En dicha resolución, que deberá publi
carse en el “Boletín Oficial" de la provin
cia, se indicará el lugar donde se encuen

tran expuestas al público las l'stas 5esV 
ficadas completas de aspirantes admitid^- 
excluidos, con indicación del plazo des $ 
sanación por diez días que, en los térnii 
del artículo 71 de la Ley de Procedínne 
Administrativo, se concede a los aspira0 
excluidos. . . , |8

En la misma resolución se ’nC^irhay 
composición del Tribunal, el lugar, *eC c| 
hora del comienzo de los ejercicios y 
orden de actuación de los aspirantes.

La publicación de dicha resolución e 
“Boletín Oficial" de la provincia 
determinante de los plazos a efectos 
posibles impugnaciones o recursos.

Sexta. Pruebas y méritos exigib*eX 
Las pruebas selectivas a celebrar, uno 
cuyos ejercicios tendrá carácter práctic - 
la relación de méritos que serán tenido। 
cuenta en la selección de los aspirantes p £ 
el acceso a las distintas plazas que ,nC ¡an 
la oferta de empleo público, se referen 
en los documentos que figuran como 
xos de esta convocatoria. ,en.

En la fase de concurso, con indepen 
cia de otros que se señalen, se lendr‘vos 
cuenta como mérito los servicios efec 
prestados con anterioridad a la feC“ 
terminación del plazo de presentado 
instancias, siempre que se hubierani 
ciado dichos servicios antes de la en 
en vigor de la Ley 30 de 1984, de 
agosto, en la condición de c°n,ra ‘ |, 
administrativo de colaboración temp 
en las funciones correspondientes al 
rido cuerpo, o de funcionario interino 
mismo, con independencia de que n 
continúen prestando en dicha fecha. ¡,

Una vez comenzadas las pruebas se e 
vas no será obligatoria la publicación oe5 
sucesivos anuncios de la celebración d 
restantes ejercicios en los periódicos o ’ 
les. No obstante, estos anuncios se n 
públicos por el Tribunal en los 1° 
donde se hayan celebrado las pruebas 
riores y en el tablón de anuncios de la e, 
poración con doce horas, al menos, de 
lación al comienzo de las mismas sise. oras 
del mismo ejercicio, o de veinticuatro
si se trata de un nuevo ejercicio. . [gs

Séptima. Tribunales calificadores .t 
pruebas. — Los Tribunales calificador a 
los ejercicios y méritos de los aspira’1 
que se contraen las distintas Prueba fof 
acceso se designarán a tenor y dc^^tO 
midad con lo señalado en el Real Pet ¡¿fi 
712 de 1982, de 2 de abril, y su compos'^ 
será hecha pública en los términos a, 
recogen en la base quinta de esta con 
toria. cUlii'

En su composición se velará por y , ffl 
plimiento del principio de especialida 
base al cual al menos la mitad más u/\¡¿n 
sus miembros deberá poseer una titul 
correspondiente a la misma área de y 
cimientos que la exigida para el 
la totalidad de los mismos de igual 0 • 
rior nivel académico. . . jn p0r

Cada Tribunal quedará constituí0 
un número impar de miembros no m' |C5 
a cinco, y queda integrado por los sup1 
respectivos que, simultáneamente c° 
titulares, habrán de designarse. -n d6 |

Los miembros del Tribunal habr y j 
abstenerse de intervenir, notificando .^ 
autoridad convocante, y los aSP‘rn |a$ 
podrán recusarlos cuando concurro d( 
circunstancias previstas en el artículo .vo. 
la Ley de Procedimiento Administ*" 
de 17 de julio de 1958. , (¿fl;

Todos los miembros del Tribuna 
drán voz y voto. El Tribunal no P

M.C.D. 2022
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miernbr'rSe *a as'stencia de tres de sus 
laniente0S’ lllu*arSs 0 suplentes, indistin- 
Senc¡a rip|Slen^° s*emPre necesaria la pre- 
si°nes sp pr^sident,e Y secretario, y las deci- 
v°tos nr adoPtaran Por mayoría de los 
enipatePHSentes' res°Ív*endo en caso de 
dente. V°to ^e* clue actúe como presi

tarse estr-13^0 ^e* Tribunal deberá ajus- 
catoria ^Ctamente a las bases de la convo- 
resolverá i0 °bslante lo cual el Tribunal 
ción de su38 dudas surjan de la aplica
ba en l S normas> así como lo que pro
cismas °S suPUest°s no previstos en las 

Sc*ección Concurrencia a las sesiones de 
respectivn Ue comPorta la convocatoria, los 
lendrán d? rP’ernbr°s de los Tribunales 
lencias” recbo a la percepción de “asis- 
dis,intos prPara 13 CUal cn anexo de los 
d°s se indrOCeS°S de se*ecc¡ón programa- 
d'ente ór» 'Ca *a categ°ria del correspon- 

Octava8 se'ección-
rQhtes. __'pi ,den de actuación de los aspi- 
ran,es en t íVden de actuación de los aspi- 
'n8reso a r ,°das *as pruebas selectivas de 
Publico d» C Se contrae la oferta de empleo 
^Particid/^3 CorPoración para 1985, y 
ejerc¡cios ar Para *a realización de aquellos 
,amente °° PUedan celebrarse conjun- 
^apeilia lniCla.rá por aquéllos cuyo pri- 
extraída n ° comience por la letra que será 

Nove P sorteo-
T°dos los?' de calificación. —
Lectivas S¿C-CIC*?S de *as distintas pruebas

• la Un m^an e*’m’natorios y calificados 
el‘Cinados i3*1010 de diez puntos, siendo 
U,n Cinimo t°S asP*ranles que no alcancen 
e**os. e C|nco puntos en cada uno de

El -
Otorgadóse,r° de Punlos que podrán ser 
e.n cada unA°J Ci3da miembro del Tribunal 

ICLZ Puntos C °S ejercicios sera de cero a 

nn°de los1e4CIÓn de los asPÍrantes en cada 
i Un,Uacion»CrL?CIOs sera ‘gua1 a *a suma de 
dlmirmb J íldarV-‘"da asr’'ra"tr por 

‘Ia Por el tv dc Tribunal asistentes, divi- 
h Las califnUmcro de éslos-

Púhi¡CaCIOnes de cada ejercicio se 
Müerden v C3S-en e* m'smo día en que se 
ai,ct0s de lo ^■3n exPuestas en el tablón de 

. .La Dun, .orPoración.
d9 '^^ióne^t101- dcT,nitiva y el orden de 
íi6 *as Dunf.S ara determinado por la suma
^°deS CI'°nes obtenidas en el con- 
Piez ^os los ejercicios.

h°L • " Qnn!Ua<?lón y propuesta de selec- 
h^*'cará enC O’das las pruebas, el Tribunal 
orfeón la C tablón de edictos de la Cor- 
n^Cn de acíón de aspirantes, por 
hf.^ro de nlUac,ón, precisándose que el
?ero de a|Probados no podrá rebasar el 

Buida nP azas convocadas.
iiin?le* el Tribunal elevará dicha 

2lóri. que a ? C.n el acta de ,a última 
ar a,* aspir eberá hacer concreta referen- 
Sbd Residen ■ ° asPÍrantes seleccionados, 
Pü?e*> formVP de la Corporación, quien, a 

Ota de nom?3 la corresPondiente pro
ce. ^mbramiento al Pleno.

^\\'A*Uebav f^rnas que regirán las distin- 
en ?ld°s sor/ s5!ccc*dn. — Los programas 
XoJos docnn/^610 de referencia concreta 

hde ,a ore nt°S que figuran como ane-
rS/nte convocatoria.

disr -- "i en^ario de realización de las 
lrae"|tos prn as Pfuebas de acceso de los 
ción a ofertaba05 selectivos a que se con- 
SeP, se a a de empleo de esta Corpora- 

tddnicp. ri0**arán por el orden que
Se especifica, y ello a partir

de la publicación de las listas de admitidos 
y excluidos, que incluirá lugar, fecha y hora 
de actuación de los aspirantes.

El orden de prelación que se cita es el 
siguiente:

En cualquier caso, desde la terminación 
de un proceso selectivo y el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo míni
mo de cuarenta y ocho horas y un máximo 
de veinte días.

Trece. Presentación de documentos y 
nombramiento. — El aspirante propuesto 
aportará ante la Corporación dentro del 
plazo de veinte días naturales, desde que se 
hagan públicas las relaciones de aprobados, 
en la forma indicada en la base décima, los 
documentos acreditativos de las condicio
nes de capacidad y requisitos exigidos en la 
base tercera de la convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo caso de fuerza mayor,, no presentaran 
la documentación, no podrán ser nombra
dos, quedando anuladas todas sus actua
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por false
dad en su instancia.

Los que tuvieren la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar 
las condiciones y requisitos, ya acreditados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar únicamente certifica
ción de la Administración pública de quien 
dependan acreditando la condición y demás 
circunstancias que consten en su expediente 
personal.

Cumplidos los requisitos procedentes, el 
Pleno de la Corporación efectuará el nom
bramiento de los aspirantes propuestos, 
quienes deberán tomar posesión en el plazo 
de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al en que le sea notificado.

Los nombramientos referidos y tomas de 
posesión se publicarán en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Catorce. Normas supletorias. — En lo 
no previsto en las normas de la presente 
convocatoria será de aplicación el Real 
Decreto 2.223 de 1984, de 19 de diciembre, 
por el que se aprueba el Reglamento gene
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado.

Quince. Norma final. — La presente 
convocatoria unitaria, sus bases y cuantos 
actos administrtivos se deriven de la misma 
y de la actuación del Tribunal podrán ser 
impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecidos en la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Pinseque, 5 de septiembre de 1985. — El 
Alcalde, Jesús Badía Mañero.

ANEXO

Plaza de auxiliar de Administración general

Sistema de selección: Concurso-oposi
ción libre.

Requisitos necesarios: Graduado escolar, 
formación profesional de primer grado o 
equivalente.

Derechos de examen: El importe de los 
derechos de examen será de 1.000 pesetas.

Clasificación del órgano de selección: 
Segunda categoría.'

Modelo de instancia: Las solicitudes se 
formularán con arreglo al modelo de ins
tancia anexo.

Méritos para concurso o concurso-opo
sición libre: Servicios efectivos contratados 
o interinos, 0,80 puntos por cada año com
pleto de servicios, sin que en ningún caso la 
puntuación que pueda obtenerse en la fase

de concurso pueda ser superior a 4,5 puntos 
del máximo total de puntos que pueda 
alcanzarse en la fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspi
rante en la fase de concurso se aplicarán a 
cada uno de los ejercicios en la oposición.

Para superar los ejercicios de la fase de 
oposición será suficiente alcanzar en cada 
uno de ellos el 50 % de la puntuación que 
se fije como máxima. No tendrá lugar la 
referida aplicación cuando la calificación 
de un ejercicio de la fase de oposición sea 
cero.

Los puntos de la fase de concurso que no 
hayan necesitado los aspirantes para supe
rar los ejercicios de la oposición se sumarán 
a la puntuación final, a efectos de estable
cer el orden definitivo de aspirantes apro
bados.

Ejercicios y programas:
La oposición constará de tres ejercicios 

obligatorios y uno voluntario. Los ejerci
cios obligatorios tendrán carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: Consistirá en una copia 
a máquina, no eléctrica, durante diez minu
tos, de un texto que facilitará el Tribunal, 
siendo necesario obtener una velocidad 
mínima de doscientas cincuenta pulsacio
nes por minuto.

Se calificará la velocidad desarrollada, la 
limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito.

Segundo ejercicio: Consistirá en contes
tar, oralmente, en un período máximo de 
treinta minutos, dos temas extraídos al azar 
de entre los que figuran en el programa 
anexo a esta convocatoria (un tema de cada 
parte).

La realización de las pruebas de este ejer
cicio será pública y se valorarán los cono
cimientos sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: Consistirá en desarro
llar, por escrito, durante un período máximo 
de sesenta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal libremente. Se valorarán los 
conocimientos del tema, el nivel de forma
ción general, la composición gramatical y 
la claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: Es de carácter volunta
rio, y no supondrá la eliminación del oposi
tor, sirviendo sólo a efectos de puntuación 
final y determinación del número de orden 
en la relación de aprobados.

Tendrá las tres especialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
sólo una de ellas por ios opositores que lo 
soliciten:

a) Taquigrafía. — Toma taquigráfica, a 
mano, de un dictado a una velocidad de 
sesenta a ochenta palabras por minuto, 
durante un tiempo máximo de cinco 
minutos.

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de cien a ciento treinta 
palabras por minuto, durante un tiempo 
máximo de tres minutos.

c) Mecanización. — Manejo de máqui
nas de registro de datos para la entrada en 
un ordenador.

Temario del segundo ejercicio, oral, de la 
oposición para auxiliares de Administración 

genera!
Parte primera: Derecho político y admi

nistrativo.

Tema 1: La Constitución española de 
1978. — Principios generales.

Tema 2: Derechos y deberes fundamenta
les de los españoles.
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Tema 3: La Corona. — El Poder 
legislativo.

Tema 4: El Gobierno y la Administra
ción del Estado.

Tema 5: El Poder judicial.
Tema 6: Organización territorial del 

Estado. — Los Estatutos de Autonomía: su 
significado.

Tema 7: La Administración pública en el 
ordenamiento español. — Administración 
del Estado. — Administraciones autóno
mas. — Administración local. — Adminis
tración institucional y corporativa.

Tema 8: Principios de actuación de la 
Administración pública: eficacia, jerarquía, 
descentralización, desconcentración y coor
dinación.

Tema 9: Sometimiento de la Administra
ción a la Ley y al Derecho. — Fuentes del 
Derecho público.

Tema 10: El administrado. — Colabora
ción y participación de los ciudadanos en 
las funciones administrativas.

Tema 11: El acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento admi
nistrativo.

Tema 12: Fases del procedimiento admi
nistrativo general.

Tema 13: Formas de la acción adminis
trativa. — Fomento. — Policía. — Servicio 
público. .

Tema 14: El dominio público. — El 
patrimonio privado de la Administración.

Tema 15: La responsabilidad de la 
Administración.

Segunda parte: Administración local.
Tema 1: Régimen local español. — Prin

cipios constitucionales y regulación jurídica.
Tema 2: La provincia en el régimen local. 

Organización provincial. — Competencia.
Tema 3: El municipio. — El término 

municipal. — La población. — El empa
dronamiento.

Tema 4: Organización municipal. — 
Competencias.

Tema 5: Otras entidades locales. — 
Mancomunidades. — Agrupaciones. — 
Entidades locales menores.

Tema 6: Ordenanzas y reglamentos de las 
entidades locales. Clases. — Procedimiento 
de elaboración y aprobación.

Tema 7: Relaciones entre entes territoria
les. — Autonomía municipal y tutela.

Tema 8: La función pública local y su 
organización.

Tema 9: Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Derechos de 
sindicación. —- Seguridad Social. — La 
Mutualidad Nacional de Administración 
local.

Tema 10: Los bienes de las entidades 
locales.

Tema 11: Los contratos administrativos 
en la esfera local. — La selección del 
contratista.

Tema 12: Intervención administrativa 
local en la actividad privada. — Procedi
miento de concesión de licencias.

Tema 13: Procedimiento administrativo 
local. — El Registro de entrada y salida de 
documentos. — Requisitos en la presenta
ción de documentos. — Comunicaciones y 
notificaciones.

Tema 14: Funcionamiento de los órga
nos colegiados locales. — Convocatoria y 
orden del día. — Actas y certificados de 
acuerdos.

Tema 15: Haciendas locales. — Clasifi
cación de los ingresos. — Ordenanzas 
fiscales.

Tema 16: Régimen jurídico del gasto 
público local.

Tema 17: Los presupuestos locales.

Plaza de subalternos (alguacil) 
de A dministración general

Sistema de elección: Oposición.
Requisitos necesarios: Certificado de 

escolaridad.
Derechos de examen: El importe de los 

derechos de examen será de 1.000 pesetas.
Clasificación del órgano de selección: 

Segunda categoría.
Modelo de instancia: Las solicitudes se 

formularán con arreglo al modelo de ins
tancia anexo.

Méritos para concurso o concurso-oposición 
libre: Servicios efectivos contratados o inte
rinos: 0,80 puntos por cada año completo 
de servicios, sin que en ningún caso la pun
tuación que pueda obtenerse en la fase de 
concurso pueda ser superior a 4,5 puntos 
del máximo tota! de puntos que pueda 
alcanzarse en la fase de oposición.

Los puntos así obtenidos por cada aspi
rante en la fase de concurso se aplicarán a 
cada uno de los ejercicios de la oposición.

Para superar los ejercicios de la fase de 
oposición, será suficiente alcanzar en cada 
uno de ellos el 50 % de la puntuación que 
se fije como máxima. No tendrá lugar la 
referida aplicación cuando la calificación 
de un ejercicio de la fase de oposición sea 
cero.

Los puntos de la fase de concurso que no 
hayan necesitado los aspirantes para supe
rar los ejercicios de la oposición, se suma
rán a la puntuación final, a efectos de esta
blecer el orden definitivo de aspirantes 
aprobados.

Ejercicios:
La oposición constará de tres ejercicios 

obligatorios, que tendrán carácter elimina- 
torio cada uno de ellos.

Primer ejercicio: Práctica de conducción 
de ciclomotor en circuito abierto.

Segundo ejercicio: Resolver, por escrito, 
durante el tiempo máximo de treinta minu
tos, un ejercicio práctico propuesto por el 
Tribunal sobre:

a) Régimen de sesiones del Ayunta
miento y desarrollo de las mismas.

b) Funciones del subalterno en todas 
las reuniones de las comisiones informati
vas y de los órganos deliberantes.

c) Notificaciones de todo tipo y forma 
de efectuarlas.

d) Obligaciones en relación con la 
correspondencia recibida y salida de la 
misma.

e) Libros de Registro de entrada y 
salida de documentos.

f) Reparto de documentos de los diver
sos organismos públicos.

g) Conocimiento del callejero del mu
nicipio.

h) Cometidos, en general, relacionados 
con la plaza.

Tercer ejercicio: Consistirá en las dos 
partes siguientes:

a) Escritura al dictado de un texto pro
puesto por el Tribunal, durante un tiempo 
no superior a diez minutos.

b) Resolver, durante el tiempo máximo 
de treinta minutos, operaciones aritméticas 
sobre las cuatro reglas, elegidas por el 
Tribunal.

Núm. 55.937
v il l a f e l ic h e

Subasta
Aprobado por este Ayuntamient°n |3 

pliego de condiciones que ha de regir 
subasta de contratación del serV1C 
alguacil con funciones múltiples, 
expuesto al público por espacio de 3 
días hábiles, en la tablilla de anuo 1 
efectos de examen y reclamaciones.

Al mismo tiempo, y para el caso (|! 
no se presenten reclamaciones et 
expresado pliego, se convoca licitad 
los siguientes términos: :eCii'

Objeto de la subasta: Contratar la J n. 
ción del servicio de alguacil de este 
tamiento, con funciones múltiples- . 3 

Tipo: La licitación se hará a la 
partir de un tipo de 120.000 pesetas. ^of.

Duración del contrato: Desde su 
gamiento hasta el 31 de diciembre d n¡.

Pliego de condiciones: Queda de (0 
fiesto en la Secrtaría del Ayunta |0S 
durante las horas de 10.00 a 13.0u 
días de oficina, hasta el día que teng je 
el cierre del plazo de presentad 
proposiciones. , , 2.4$

Garantías: La provisional será d 
pesetas, y la definitiva consistirá en j
del importe de la adjudicación.

Modelo de proposición
Pfir

Don...de....... años, estado...... * a(j(i 
fesión...... , vecino de...... (........ 
del pliego de condiciones económic0'^ $tf. 
nistrativas, se compromete a prestar 
vicio de alguacil, con las funcione 
mendadas al mismo y con sujeción 
al citado pliego, por la cantidad de
letra)......pesetas. _)

(Fechayfi'®

Plazo, lugar y hora de PreSC?Vjes, cOll¡ 
plicas: Durante los veinte días habn ’b¡| 3 
tados a partir del noveno siguiente (I 
de inserción del presente anunci 
“Boletín Oficial” de la provincia, e 
taría y en horas de 10.00 a 13.00. ¿ cf

Si se impugnara el pliego, queu n|C 
suspenso el plazo a que se refiere 
presente. p|i^

Lugar, día y hora de apertura 0 
En el local de la Secretaría el día s 6 
hábil al en que termine el P*az0.“nn 
tación de proposiciones, a las 13.u 

Villafeliche a 7 de octubre de I* ' 
alcalde ejerciente, Agustín Caro.

SECCION sept i^
ADMINISTRACION

DE JUSTICIA

Núm. 53.531
AUDIENCIA TERRlTOR1At

Don José-María Peláez Sáinz. ^eCf ydienCl 
la Sala de lo Civil de la Exorna.
Territorial de Zaragoza; rivi* .
Certifica: Que por la Sala de 1^ je L 

esta Territorial, y en la apelacl ^d1^ 
autos a que luego se hará mención^ p» 
la sentencia cuyos encabezamien 
dispositiva son del tenor literal

«Sentencia número 404. — ** o 
res: Presidente, don José de

M.C.D. 2022
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ción 
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^erniés^d^*81^08’, don Constancio Diez 
y don i O? Joaquín Cereceda Marquínez 
Zara»" °Sé,r Martinez-Sapiña. 1 En 
Visto8, n 3 ?° de septiembre de 1985. — 
^udienr'T 3 ■ ^a*a de *° Civil de esta 
juicio de er.ritorial los presentes autos de 

Pro„d™vor?ieariod'mayor cuan- 
‘^tancia^61!-65 de* duz8ado de primera 
•es: de ia e arazona, seguido entre par- 
^Orenzo pUna’ y COmo demandante, don 
e<lad Cae ^tremiana Sampedro, mayor de 
^araRo7ai °’ ’odustrial y vecino de Borja 
dora doñ representado por la Procura- 

asistidA 'r^dalupe Rodríguez Herreras 
nández p --e letrado don Perfecto Fer- 
^andad^-c0’ y de la Otra’ y como 
domiciliad ’ Constructora de Silos”, S. A., 
^onado ^r,11 Parcelona, quien no se ha 
aen ante esta Si6 recursoi aut°s que pen- । apelació • ba 3 Para resolver el recurso । Sentenc n lnterPuesto por el actor contra 

. actúa.13 qUe en Pr'mera instancia y en 
d'^ana d¡p?deS| de *as clue e* presente rollo 
Sobre ind»r«O e d?z8ado de su procedencia, 
a FallamoTnnaC1Ó4n de daños y Perjuicios- 
u aPelaciA ■ UC desestimando el recurso 
dStremianan^lnterPUesto Por don Lorenzo 
d|ctada no ^P^dro, contra la sentencia 
lancia de T C Señ°r Juez de primera ins- 
C°nñrniam arazona> debemos confirmar y 

i en *as costas, a misma, sin hacer condena 
■AsiPor,8de este recurso.

ílam°s- mana nuestra sentencia lo pronun- 
nrf o na. L. p. amos y firmarnos. — José de 
,'’1 f^eceda °,n.staucio Diez. — Joaquín 

^^^c^os) J08^ F' ^Brtínez-Sapiña.» 

^yi10- SU*t3 de 8U original, a que me 

P^ia^de1!6 C°nste y remitir al “Boletín 
P n« al obi. 3 Provincia para su publica- 
a f°rma a la 2 dC qUe sirva de notificación 
!Pe|ación ..ademandada incomparecida en 
JXllend0 v r nstructora de Silos”, S. A., 
d°n e* visto’l "10 la presente certificación, 
>ente de la q y600 del limo, señor Presi- 
haragoza a ,a*a’.en *a Inmortal Ciudad de 
rirVec¡entos .yy^séis de septiembre de mil 
b°’ José-Ma chenta Y cinco. — El Secreta- 

rCsidente a e Peláez‘ ~ Visto bueno: El 
c ae Sala, José de Luna.

rm3'1 
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Núm. 54.833
bon Ío"D,ENC,A TERRITORIAL 

ie*aSala*dPa|ríiL^*^ez Sáinz, Secretario 
erritoriai i° de la Excma. Audiencia 

oeZara8Ma;
aui11 ^ntor?^6 por *a Sala de lo civ’1 de 
la 0Saque S’ y en la apelación de los 
dk^^ncia m ®°se hará mención, se dictó 
tit’tíva vn ypseHcab^amientos y parte 

IV.Ciencia ".del tenor literal siguiente: 
Kj^^.dente d Urnero420. — limos, señores: 
nié?lstradov *osé de Luna Guerrero; 
don >d°n Ia-0^ Constancio Diez For- 
Cav. sé F Cereceda Marquínez, 
dad^^or p4artlnez-Sapiña y don Javier 
'5Rsde Zara» reZ‘ ~ En *a Inmortal Ciu- 
^ta ' ViStA°Za a de septiembre de 
^to Audien^a PTr la Sala de 10 Civil de 
^Oc m^UÍc Ío^?1"1"11^131. Io s Presentes 
c¡a dehtes a»i ? arrendamientos urbanos, 
^Un ^rbast duz8ado de primera instan- 
Rai| a ’ y cOmnr?' seguidos entre partes: de 

vÍH^emandanles. doña Avelina 
^av» ^ail, Pa. 7 Sus lab°res, y don José 
rcPrPres de ea^do e industrial, ambos 
dabfi^tadnv ad y vecinos de Barbastro, 

Juste Sárf kr 61 Procurador don Ber- 
anchez y asistidos del Letrado 

don José Garzón Nieto, y de la otra, y 
como demandado, don José Solanas Casti
llo, mayor de edad, casado, comerciante y 
vecino de Barbastro, quien no ha compare
cido en este recurso, autos que penden ante 
esta Sala para resolver el recurso de apela
ción interpuesto por los actores contra la 
sentencia que en primera instancia y en las 
actuaciones de las que el presente rollo 
dimana dictó el Juzgado del que proceden, 
sobre resolución de contrato de arrenda
miento de almacén por cierre...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por doña Avelina 
Bail Escar y don José Mur Bail contra la 
sentencia dictada por el señor Juez de pri
mera instancia de Barbastro, y con revoca
ción de la misma, debemos declarar y 
declaramos resuelto el contrato de arren
damiento del local bajo de la casa número 18 
de la calle Martínez Vargas, de Barbastro, 
apercibiendo de lanzamiento a don José 
Soláns Castillo si no lo desaloja en el plazo 
de quince días, ampliables hasta cuatro 
meses, siempre que pague o consigne la 
renta que hubiere venido abonando a la 
iniciación del litigio, en el plazo y modo 
previstos en el contrato, y al que condena
mos al pago de las costas de primera ins
tancia, sin hacer declaración de las costas 
de este recurso.

, Así por esta nuestra sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. — José de 
Luna. — C. Diez. — Joaquín Cereceda. — 
José F. Martinez-Sapiña. — Javier Casa- 
mayor.» (Rubricados.)

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial" de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma al demandado incompa
recido en apelación don José Soláns Casti
llo, extiendo y firmo la presente certificación, 
con el visto bueno del ilustrísimo señor 
Presidente de Sala, en la Inmortal Ciudad 
de Zaragoza a tres de octubre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario, 
José-María Peláez. — Visto bueno: El Pre
sidente de Sala, José de Luna.

. Núm. 54.834

AUDIENCIA TERRITORIAL

Don José-María Peláez Sáinz, Secretario 
de la Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que por la Sala de lo Civil de 

esta Territorial, y en la apelación de los 
autos a que luego se hará mención, se dictó 
la sentencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor literal siguiente:

«Sentencia núm. 423. — limos, señores: 
Presidente, don José de Luna Guerrero. 
Magistrados, don Constancio Diez For- 
niés, don Joaquín Cereceda Marquínez, 
don José F. Martinez-Sapiña y don Javier 
Casamayor Pérez. — En la Inmortal Ciu
dad de Zaragoza a 30 de septiembre de 
1985. — Visto por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial el recurso de apela
ción de ios autos del proceso de mayor 
cuantía número 30 de 1983, procedente del 
Juzgado de primera instancia de Ejeade los 
Caballeros, en el que es apelante la actora 
doña María-Luisa Rodríguez Guisasola, 
sin profesión especial y domiciliada en 
León, representada por el Procurador don 
Joaquín Salinas Cervetto y dirigida por el 
Letrado don Joaquín Sola Martínez, y ape
lado el demandado “Montepío Agrario 
Salmantino”, dedicado a seguros y domici

liado en Salamanca, representado por el 
Procurador don Marcial-José Bibián Fie
rro y dirigido por el Letrado don Jesús 
A. García Huici, siendo también demanda
dos incomparecidos en ambas instancias y 
en rebeldía la herencia yacente o herederos 
desconocidos de don Miguel-Angel Orrice 
Guerrero, ejercitándose pretensión recla
mando cantidad por culpa extracontractual...

Fallamos: Que estimando el recurso de 
apelación interpuesto por la representación 
de doña María-Luisa Rodríguez Guisasola, 
y con revocación de la sentencia dictada en 
23 de enero de 1984 por la señora Juez de 
primera instancia de Ejea de los Caballeros, 
condenamos solidariamente a los deman
dados a abonar 1.500.000 pesetas como 
indemnización de perjuicios a la antedicha 
apelante, sin hacer expresa condena en las 
costas de la alzada.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
notificará a los demandados rebeldes en la 
forma establecida en los artículos 769 y 770 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 
que se unirá testimonio al rollo y proceso 
original, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — José de Luna. — C. Diez. — 
Joaquín Cereceda. — José F. Martinez- 
Sapiña. — Javier Casamayor.» (Rubri
cados.)

Así resulta de su original, a que me 
remito. Y para que conste y remitir al 
“Boletín Oficial” de la provincia para su 
publicación, al objeto de que sirva de noti
ficación en forma a los demandados 
incomparecidos en apelación herencia yacen
te o herederos desconocidos de don Miguel- 
Angel Orrico Guerrero, extiendo y firmo la 
presente certificación, con el visto bueno 
del limo, señor Presidente de la Sala, en la 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a tres de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario, José-María Peláez. — Visto 
bueno: El Presidente de Sala, José de Luna.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico 
oficial, ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 
de las Leyes de Enjuiciamiento.

Núm. 53.196

SALAZAR MOTOS (José), nacido en 
Madrid, hijo de Ramón y Dolores, vecino 
de Madrid (avenida San Diego, 33), de 33 
años.

CORTES FERNANDEZ (José-Manuel), 
nacido en Córdoba el día 16 de marzo de 
1963, hijo de José y Ana, vecino de Aran- 
juez (plaza Conde de Elda, 2).

CORTES FERNANDEZ (Jesús), nacido 
en Aranjuez el día 14 de febrero de 1965, 
hijo de José y Ana, vecino de Aranjuez 
(plaza Conde de Elda, 2).

CORTES FERNANDEZ (Antonio), na
cido en Almagro, hijo de José y Ana, 
vecino de Aranjuez (plaza Conde de Elda, 
número 2).

FERNANDEZ GARCIA (Ana), nacida 
en Totanes el día 22 de diciembre de 1935,
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hija de José y Carmen, vecina de Aranjuez 
(plaza Conde de Elda, 2).

CORTES FERNANDEZ (Carmen), natu
ral y vecina de Aranjuez, nacida el día 10 de 
febrero de 1961, hija de José y Ana.

Se ignora el paradero de todos los proce
sados en el sumario número 26 de 1985, por 
el delito de estafa, debiendo comparecer 
ante el Juzgado de instrucción de Calata- 
yud en el plazo de diez días para consti
tuirse en prisión que les ha sido decretada 
por auto de esta fecha.

Núm. 53.805

RAMIREZ NOFUENTES (Antonio), 
hijo de Juan y de Angeles, natural de Mon- 
tejícar (Granada), de estado soltero, domi
cilio últimamente en Ejea de los Caballeros, 
procesado por presunto delito de “deser
ción calificada”, comparecerá en el término 
de quince días ante el Teniente Coronel 
auditor don José Montes Miranda, Juez 
togado militar permanente de instrucción 
número 1 de la Segunda Región Militar, 
con sede en el edificio de Capitanía General 
de Sevilla, bajo el apercibimiento de ser 
declarado rebelde en la causa número 223 
de 1985.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 52.608

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de menor 

cuantía número 369 de 1985, tramitado 
ante este Juzgado, obra la sentencia de los 
particulares siguientes:

«Sentencia. — En Zaragoza a 9 de sep
tiembre de 1985. — En nombre de S. M. el 
Rey, el limo, señor don Vicente García- 
Rodeja y Fernández, Juez de primera ins
tancia del número 1 de Zaragoza, ha visto 
los autos de juicio declarativo de menor 
cuantía, tramitados en este Juzgado con el 
número 369 de 1985, a instancia de la enti
dad mercantil “Martini & Rossi”, S. A., 
con domicilio en Mollet del Vallés (Barce
lona), representada por el Procurador don 
Miguel Magro de Frías y defendida por el 
Letrado don Mariano Gilaberte González, 
contra don Roberto Cano Pina, mayor de 
edad, industrial, vecino de Zaragoza, con 
domicilio en calle León XIII, número 3 
(pub “Plátano Banús”), en situación de 
rebeldía en los presentes autos, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda formulada por la entidad “Mar
tini & Rossi", S. A., debo condenar y con
deno al demandado en rebeldía, don 
Roberto Cano Pina, a que abone a la 
misma la cantidad de 990.794 pesetas e 
intereses legales que se derivan desde el TI 
de marzo último, y al pago de las costas por 
razón del vencimiento.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Vicente García-Rodeja.» 
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado don Roberto Cano Pina, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Vicente García-Rodeja. — El Secretario.

Núm. 54.058

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación
En los autos de juicio ejecutivo número 

643 de 1980 a instancia de Caja de Ahorros 
de la Inmaculada, de Zaragoza, represen
tada por el Procurador señor Del Campo, 
contra “Urbanización Bílbilis”, S. A., don 
Femando-Jesús Franco Torres, don Angel- 
Andrés Franco y doña Ignacia Franco 
Pérez, se ha acordado hacer saber a dichos 
demandados el contenido de la siguiente

Acta de subasta. — En Zaragoza a 26 de 
septiembre de 1985. — Constituida su 
señoría en audiencia pública con mi asis
tencia y siendo la hora señalada para la 
práctica de esta diligencia y abierto el acto, 
comparece el Procurador señor Del Campo.

Por el Procurador señor Del Campo se 
solicita intervenir en la subasta con releva
ción de prestar fianza, a lo que accede su 
señoría.

Dada las voces de ritual por el Agente 
Judicial, no comparece postor alguno.

El Procurador compareciente ofrece las 
cantidades siguientes:

Por la primera finca del edicto, 30.000 
pesetas.

Por la segunda finca del edicto, 45.000. 
Por la tercera finca del edicto, 60.000. 
Por la cuarta finca del edicto, 15.000. 
Por la quinta finca del edicto, 30.000. 
Por la sexta finca del edicto, 75.000. 
Por la séptima finca del edicto, 37.500. 
Por la octava finca del edicto, 42.750.
Por la novena finca del edicto, 57.750.
Por la décima finca del edicto, 22.500.
Por la undécima finca del edicto, 30.000.
Por la duodécima finca del edicto, 30.000.
Por su señoría se acuerda, con suspen

sión de la aprobación del remate, se haga 
saber el precio ofrecido a los deudores, 
para que dentro de nueve días puedan 
pagar al acreedor librando los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito del 20 % efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo para la 
subasta o pagar la cantidad ofrecida por el 
postor que se deje sin efecto la aprobación 
del remate, obligándose al propio tiempo a 
pagar el resto del principal y las costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que 
oído el ejcutante podrá aprobar el Juez.

Con lo cual se dio por terminado el acto, 
que leída y hallada conforme la firma el 
Procurador compareciente, después de su 
señoría, de que doy fe. — García Rodeja. 
Del Campo. Ante mí. — Francisco Fer
nández. » (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación a todos 
los demandados libro la presente cédula 
para su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos ochenta y 
cinco. — El Secretario.

Núm. 55.484

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del número 1 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 832 de 

1984, a instancia de “Banco de Vizcaya", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Andrés Laborda, y siendo demanda
dos Angel Fernández Blázquez y Angela 
Arnal Peiró, con domicilio en calle Borao, 
número 14, cuarto A, de Zaragoza, se ha acor
dado librar el presente y su publicación por

término de veinte días, anunciándose a 
pública de los bienes embargados c0^r(|t 
la propiedad de éstos, que con su 
tasación se expresarán, en las sig 
condiciones: , n$¡g-

1 ,a Para tomar parte deberá e. 
narse previamente el 20 % de dicn 
cios de tasación. cr¡to.

2 .a Se admitirán posturas Poí.esa(l«' 
en sobre cerrado, depositado en la i*1 
Juzgado con anterioridad a iniciarse 
tación. ferCCro

3 .a Dicho remate podrá cederse a i
4 .a Se ha suplido la falta de titu ■ 

la certificación de cargas aportada,
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado- 

10.00 horas de las siguientes
Primera subasta, el 15 de no 

próximo; en ella no se admitirán P^.^s 
inferiores a las dos terceras partes o y 
avalúos. De no cubrirse lo recia 
quedar desierta en todo o en parte,, ^I} 
subasta el 6 de diciembre siguiente- 
las posturas no serán inferiores a $ c¡c 
de los avalúos. De darse las mis ¿j. 
cunstancias, tercera subasta el sií 
ciembre próximo inmediato, y 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes: • a
Local comercial en planta paj 

izquierda del pasaje de la casa num zai 
de la avenida de Madrid, de Zar^^ufl1 
35 metros cuadrados construidos y 
cuota de 0,25 %. Linda: izquierac^cl,]l1 
local H-2, de Angel Fernández. 
finca matriz, y fondo, con casa nu [Ol1ii 
la avenida de Madrid. Finca 45.o - c 
número 1.851, folio 159. Valo
525.000 pesetas. . a I*

Local comercial en planta ba. ’̂niyjir 
izquierda del pasaje rotulado con 6Üp(í 
ro 17, de 94,20 metros cuadrados ^n(|3 
ficie y una cuota de 0,77 %• 
izquierda, local de Sebastián Man) 
tínez; derecha, con finca matriz, y d- 
con casa número 5 de la aV । 
Madrid. Finca número 47.453, tO j^i1 
folio 16, del Registro número 3, • 
igual que el anterior, a nombre de 
dado para su sociedad conyugal co 
Angeles Arnal Peiró. Valorado en • 
pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de / 
mil novecientos ochenta y cinC '
Juez. — El Secretario.

Núm. 55.486
JUZGADO NUM- 1

■
El Juez de primera instancia del n 

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos núme5 ' 

1983, a instancia de “Banco Um ' $8^, 
representada por el ProcU*? ao 1^ (f- 
Bibián Fierro, y siendo demanda ¡(.¡|i<’ 
Bartolomé Valenzuela, con u°n , 
Gran Vía, 11, escalera D, cuart u pu*’ 
ha acordado librar el presente y sandnc'^ 
ción por término de ocho días. 
dose la venta pública de los bie ¿ste, 
gados como de la propiedad de^ 
con su valor de tasación se exp 
las siguientes condiciones: <

1 .a Para tomar parte debe ^0$ p 
narse previamente el 20 % de 
cios de tasación. r esc y

2 .a Se admitirán posturas P 
en sobre cerrado, depositado en » |« 
Juzgado con anterioridad a inicl (1- 
tación. at<

3 .a Dicho remate podrá ceders
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sc°mo 
j valor 
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>«• escr5
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dc^
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23'^ 
ro^A' 
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jci1'0. ¿ 
S6,í&’

s

ho5r

^Dosit^6 d*ch°s bienes muebles se designó 
MarEa aria ,a *a esposa del demandado, 
domirir*13 García Gutiérrez, con e!. mismo 

5maICll'oydeesta vecindad.
lO.oo l enc*rá lugar en este Juzgado, a las 

Prim°ras de las siguientes fechas:
^fUo- eerai subasta, el 8 de noviembre pró- 
^res an| 3 no se admitirán posturas infe- 
avalúOs jS dos terceras partes de dichos 
quedar d • n° abrirse lo reclamado y 
Su*>asta C|Sl^rta en todo 0 en parte, segunda 
ésta |as 6 de noviembre siguiente; en 
niitaj d P°stUras no serán inferiores a la 
circunsfC °S avalúos. De darse las mismas 
novie^i3001^., tercera subasta el 29 de 
sujec¡A re Próximo inmediato, y será sin 

o n a tipo.
I °n dichos bienes:

Unasnun ,r'g°r*f>co marca “Corberó”, de 
2 a Puerta; en 8.000 pesetas.

automát^.lav^dora marca “Kelvinator”, 
3. myica; en 15.000.

fies, pu na librería de poliester, con cajo- 
sor-ePn ?rtas, estantes y hueco para televi-

4 pOOO.
^azas J1 l.resi**o compuesto de sofá de tres 
^arrñn.y dos sillones tapizados en skai 

5 en 12.000.
bertas r i^riuillbn de madera, con cuatro 

6 la talladas; en 5.000.
exiensib|n.a meSa rectangular, de madera, 
ladera C’ C°n dos P*es’ Y seis siHas de 
Carrón.’ COn asiento tapizado en skai
To.íenll°00.
Pado en" y00 pesetas-

?'l novp taragoza a dos de octubre de 
Juez ___ p'eutos ochenta y cinco. — El 

c-1 Secretario.

Núm. 55.690
El JUez JUGADO NUM. 1

núme e Primera instancia del Juzgado 
Hace s u dC Zarag°za;

3 instan?ber Que en autos 1.089 de 1981, 
SCsentad? de Inver-Aragón", S. A., re- 
^erro, v Por el Procurador señor Bibián 
b^alli’uyAS,lendo demandado don Justo 
। Cnte dpi con domicilio en avenida 

C PresentL dar* se ba acordado librar 
^inte díaCy SU Publicación por término de 

los hip ’ anunciándose la venta pública 
^‘^ad deT-8 ernbargados como de la pro- 
Se exPresa s16’ ^ue con su valor de tasación ।9 paran’ en *as siguientes condiciones: 
?arse nrpv3 tomar parte deberá consig- 
^recios do *ainente el 20 por 100 de dichos 

2.» & de tasación.
s°bre p Emitirán posturas por escrito, । u?gado rrado- depositado en la Mesa del 

IC33ci^n °n auteriur'dad a iniciarse la
D 4-a PnC?° remate podrá cederse a tercero.

Sistro d» ^ut08 y la certificación del
h^0 en sC 3 Propiedad están de mani-
th Cr sidoeCret?r'a> saliendo a subasta sin
a. °s - Sp SUpbda previamente la falta de 
Ccptacom penderá que todo licitador 
ln'a Tpn^ bastante la titulación.
Ub° hora<; ad *u8ar en este Juzgado, a las 

br - ^mera de *as siguientes fechas: 
in^lrpo- e Subasta, el 29 de noviembre 
Uv^iores a1],6**3 no se admitirán posturas 
q 9*úos ' j, as dos terceras partes de dichos 
Sbkd3rdesiC n° cubrirse lo reclamado y 
las ta el ífUi31 e"tOdo 0 en Parte’ segunda 
de ?°stUrav de d*c¡embre siguiente; en ésta 
di °s aval • n° serán inferiores a la mitad 
Dr^t^cia.;1108’ De darse las mismas cir- 
li^ipio in’ tercera subasta el 17 de enero 

Po. urnediato, y será sin sujeción a

Son dichos bienes:
1. Urbana. — Piso primero derecha, en 

la segunda planta alzada de la casa nú
mero 35 de la avenida Puente del Pilar, de 
Zaragoza, con 63 metros cuadrados de 
superficie y cuota de comunidad de 13,33 %. 
Inscrito al tomo 603, folio 236, finca 6.585. 
Tasado en 1.323.000 pesetas.

2. Urbana. — Piso primero izquierda, 
en la segunda planta alzada de la casa 
número 35 de la avenida Puente del Pilar, 
de Zaragoza, con una cuota de participa
ción idéntica al anterior. Inscrito al mismo 
tomo anterior, folio 239, finca número 6.596. 
Tasado en 1.323.000 pesetas.'.

Dado en Zaragoza a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 55.692

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos 1.800 de 1984, 

a instancia de “Potain Ibérica", S. A., re
presentada por la Procuradora señora 
Domínguez, y siendo demandado don Juan 
García Santos, con domicilio en Sala
manca, se ha acordado librar el presente y 
su publicación por término de ocho días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 14 de noviembre 

próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 5 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 26 de diciem
bre, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault-i2-TL", 

matrícula SA-7841-D. Tasado en 240.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 55.694

JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juzgado 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 87 de 

1985, a instancia de “Banco Comercial 
Español”, S. A., representada por el Pro
curador señor San Pío, y siendo deman
dado don José J. Fau Hernando, con 
domicilio en calle Cervantes, número 30, de 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 

embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se ha suplido la falta de títulos con 

la certificación de cargas aportadas.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

10.00 horas de las siguientes fechas: ,
Primera subasta, el 15 de noviembre 

próximo; en ella nó se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 6 de diciembre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 27 de diciem
bre próximo inmediato, y será sin sujeción 
a tipo.

Son dichos bienes:
Urbana núm. 3-A. — Local comercial o 

industrial, en la planta baja, con acceso 
desde el porche que da al zaguán de la casa 
y por lós locales número 3, mediante servi
dumbre, de 154,95 metros cuadrados de 
superficie, y linda: entrando por el porche, 
por la derecha, con la calle de Cervantes; 
por la izquierda, con los locales destinados 
a garaje número 3 y el local número 3-C de 
don Constantino Fortún Paesa; por el 
fondo, con la casa número 28 de la calle 
Cervantes, y por el frente, con los referidos 
locales número 3, zaguán de la casa, caja 
del ascensor y el repetido porche de acceso. 
Forma parte de una casa sita en esta ciudad 
y su calle Cervantes, donde le corresponde 
el número 30. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Zaragoza, al tomo 
4.033, folio 159, finca 335. Valorado en 
4.958.400 pesetas.

Dado en Zaragoza a dos de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 56.296

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 96-B 

de 1985, a instancia de “Sefisa", S. A. 
(entidad de financiación), representada por 
el Procurador señor ísiegas Cerner, y 
siendo demandado José-María Garrápiz 
Allué, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la lici
tación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el 25 de octubre pró

ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y
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quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 14 de noviembre siguiente; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De darse las mismas 
circunstancias, tercera subasta el 26 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Land Rover", mode

lo 88. matrícula HU-3341-E; en 190.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a cuatro de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 54.061

JUZGADO NUM. 2

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia del número 2, se noti
fica por medio de la presente a don Blas 
Bailo Susín y don Fernando Bailo Pérez, 
con domicilio desconocido, que por la 
parte actora, en subasta celebrada con 
fecha 31 del pasado julio por la casa en 
Gurrea de Gállego subastada ha ofrecido la 
cantidad de 25.000 pesetas, a fin de que 
dentro del término de nueve días pague al 
demandado su crédito liberando los bienes, 
presente postor que mejore la postura 
haciendo el depósito que previene la Ley, 
pague la suma ofrecida por la parte actora 
haciendo ofrecimiento de pago aplazado 
conforme a lo dispuesto en el artículo 1.506 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, bajo 
apercibimiento de, si no lo verifica, de ser 
aprobado el remate a favor de la parte 
actora parándole el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario.

Núm. 54.053

JUZGADO NUM. 2 ’

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu- 

' tivo número 923 de 1980, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja. representada 
por el Procurador señor Barrachina, y 
siendo demandados Santos Estañán Segura 
y Patrocinio Segura Fernández, con domi
cilio en Rincón de Soto y Milagro (Nava
rra), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éstos, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado, depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que los bienes inmuebles se sacan a 

pública subasta a instancia de la acreedora 
sin suplir la falta de presentación de títulos 
de propiedad, y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

. 5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
11.00 horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el 18 de noviembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a la mitad de los avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
todo o en parte, tercera subasta el 12 de 
diciembre siguiente, y será sin sujeción a 
tipo.

Son dichos bienes:
Piso primero, destinado a vivienda, tipo A, 

con una superficie construida de 105,80 me
tros cuadrados y útil de 87,47 metros cua
drados. Forma parte de una casa sita en la 
localidad de Milagro (Navarra), calle Dos 
de Agosto, sin número. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad de Tafalla al tomo 
1.383, folio 58, finca 4.469. Tasado en 
1.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 54.616

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza; •
Hace saber: Que en méritos de lo acor

dado en providencia de esta fecha, dictada 
en la pieza cuarta del juicio universal de 
quiebra número 83 de 1985, instado por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada, que 
litiga con el beneficio legal de justicia gra
tuita, representada por el Procurador señor 
Magro de Frías, relativo a la entidad mer
cantil “Cartonajes Aragoneses Reunidos”, 
S. A. (“Carsa”), por el presente se convoca 
a los acreedores para que el día 28 de 
noviembre de 1985, a las 16.00 horas, compa
rezcan en la sala audiencia de este Juzgado 
a celebrar Junta general de acreedores, 
para examen y reconocimiento de créditos 
y graduación, habiéndose concedido un 
término hasta la fecha del 13 de noviembre 
de 1985 para que los acreedores presenten a 
los síndicos nombrados los títulos justifica
tivos de sus créditos.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 54.624

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el expediente de sus

pensión de pagos número 219 de 1985-A, 
que se tramita en este Juzgado, relativo ai 
comerciante individual don José Expósito 
Millara, representado por el Procurador 
señor Del Campo Ardid, se ha acordado 
señalar para la nueva Junta general de 
acreedores, a que se refiere el artículo 14 de 
la Ley de Suspensión de Pagos, el día 5 de 
diciembre próximo, a las 16.00 horas, en la 
sala audiencia de este Juzgado (sito en 
plaza del Pilar, 2, tercera planta, de Zara
goza), sirviendo el presente de citación a los 
acreedores que no puedan ser citados en la 
forma que señala la Ley, previniendo a 
éstos que a dicho acto podrán concurrir 
personalmente o por medio de represen
tante con poder suficiente para ello.

Dado en Zaragoza a treinta de septiem
bre de mil novecientos ochenta y cinco. — 
El Juez, César Dorel. — El Secretario.

Núm. 52.225

JUZGADO NUM. 3
Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, 

de primera instancia del número 3 d 
de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

este Juzgado, bajo el número 301 de 19 ’
se ha dictado sentencia cuyos enea 
miento y parte dispositiva son del 
literal siguiente: oZ8

«Sentencia número 141. — En Zatae' ■ 
a 13 de septiembre de 1985. — El 
simo señor don Julio Arenere » >ej 
Magistrado-Juez de primera instan^ 
número 3 de los de Zaragoza, en nomo 
S. M. el Rey, ha visto los 
de menor cuantía número 301 deJ9^ 
seguidos a instancia de la compañía । 
cantil “Educa”, S. A., con domicilio s 
en Sabadell (calle Bruch, número 
representada por el Procurador de *oS ¡s. 
bunales don Luis del Campo Ardid y ^e| 
tida del Letrado don José-Maria . 
Campo Ardid, contra don Gregorio . 
Iler Lázaro, mayor de edad, •ndU^ca||e 
casado, con domicilio en Zaragoza |a 
Pedro María Ric, 34), representado p , 
Procuradora de los Tribunales dona 
Fernanda Vallés Varela Y as'stld°cOn- 
Letrado don Angel Gracia Oliveros, y 
tra don Emilio Ubieto Auseré, m^?ca|le 
edad, con domicilio en esta ciudad 
Pedro María Ric, 34), declarado en r 
día, sobre reclamación de cantidad, y--

Fallo: Que estimando parcialmente g 
demanda presentada por el Procurador 
los Tribunales señor Del Campo, en n , 
bre y representación de “Educa", re, 
contra don Gregorio Vitaller Lázaro, . 
presentado por la Procuradora de los; 
bunales señora Vallés, y contra don • ^on. 
Ubieto Auseré, rebelde en esta causa. c a 
deno a don Gregorio Vitaller Eázar 
pagar a la actora la cantidad de ,0®Va 
pesetas y a don Emilio Ubieto 
pagar al demandante la cantidad de 
pesetas, todo ello sin hacer expresa 
dena en costas. n.

Notifíquese esta resolución al dem 
dado rebelde, conforme previene la Eey_j0

Así por esta mi sentencia lo 
mando y firmo. — Julio Arenere Bay 
(Rubricado.) e|

La anterior sentencia fue publicada e 0 
mismo día de su fecha por el Rustrís' 
señor Magistrado-Juez, que la dictó estay 
celebrando audiencia pública, ante H11, 
Secretario, de que doy fe. of-

En providencia de esta fecha se ha aL 
dado librar el presente para que sirva 
notificación en forma ai demandad6' 
rebeldía don Emilio Ubieto Auseré, hoy 
ignorado domicilio. sCp-

Dado en Zaragoza a diecinueve ^e nCo. 
tiembre de mil novecientos ochenta y c* 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretan '

Núm. 52.607

JUZGADO NUM. 3
. ÍUe?

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado- 
de primera instancia del Juzgado n 

ro 3 de los de Zaragoza; £1i
Por el presente edicto hace saber: 

este Juzgado y bajo el número 333 de Ij6 
se sigue juicio ejecutivo en el que se ha y 
tado sentencia cuyos encabezami611 
parte dispositiva dice así: sCp'

«Sentencia. — En Zaragoza a 7jJe .yp 
tiembre de 1985. — El limo, señor
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'ey^ 
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I 
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.oy^ 

-ser 
;inc0' 
Í0'

.®ay°> Magistrado, Juez del 
l°S(L ° °e Pr*mera instancia número 3 de 

| Sentes CSta c*udad, habiendo visto los pre- 
arrend.autos número 333 de 1985-C, de 
^Zíaa3011611-108 urbanos, seguidos en este 

' Carme°ia lnstancia de doña María del 
edad 7 C,arra8ueta Susperregui, mayor de 

I San ’in ■ a’- con domicilio en avenida de 
^ocur^' número 27, representada por el 
^acina^Or de l°s Tribunales don Luis- 

| *-eirad0 a3®1181*0 Morales y asistida del 
Ricar(j pOn Manuel García, contra don 
^micir * umed Artal, mayor de edad, con 
0|¡va n'-0 en taragoza (calle Monasterio 

Fan0Up?er° I2)> declarado en rebeldía, y... 
lada Dn estimando la demanda formu- 

. señor e.r C Procurador de los Tribunales 
c'óndodna®Ustín’ en nombre y representa- 

I Süsper Ona María del Carmen Larragueta 
Arta[ ^í*1’ contra don Ricardo Plumed 
res¿ítoel de en esta causa, declaro 
tente ent Contrato arrendamiento exis- 
etie] k .re ambos con respecto al local sito 
la caliere ucrecha de la casa número 66 de 

an ..yador Minguijón, de esta ciu- 
^ejarl0índole de lanzamiento de no 
'Uposicj' d dentro de* P,azo lega*- con 
al ^mandad C0Stas de este procedimiento 

'a forrn^Uese a* demandado en rebeldía en 
Asi establecida por la Ley.

**evara c ' vta m.' sentencia, de la que se 
c*°. maer1ll*1Cación a la causa, lo pronun- 
Bay0;^dou y firmo. - Julio Arenere 

La ant^bncad0-) .
^'siTio a' rij r sentencia fue publicada en el 
r‘°' Que áa r su fecha, ante mi, el Secreta- 

Hahiéndy fe’ — F- Paricio. (Rubricado.) 
enProveíd °Se acordado librar el presente 
^tificaei • ° esla fecha, para que sirva de 
^OradA^1 en forrna al demandado hoy en 

. Dado domicilio.
tCtllbre dCn ^arag°za a diecinueve de sep- 
t Juez rVl1 novecientos ochenta y cinco. 

‘ ^ricio U IO Arenere' ~ El Secretario,

|uez 
¡úm6'

¡g5'c'

310 ’

, ser 
. do11

Núm. 54.619

bOn JUZg ADO NUM. 3 

de Prim ^^oere Bayo, Magistrado, Juez 
de |Os .era mstancia del Juzgado núm. 3 

el Zara8oza;
esie JuzpPl6861116 edicto hace saber: Que en 

sigUe^d» y bajo el número 738 de 1985-B 
ado s 7 IC|° ejecutivo en el que se ha dic- 
^he di^enc*a’ cuyos encabezamiento y 

“Sent?0^ltlVa dicen así:
.26 de JlCla’ — Fn la ciudad de Zaragoza 

ti1110 señAPVembre de 1985- — El ‘lusfrí- 
pay°- Jue n'^’^rado don Julio Arenere

nún/ de Primera instancia del Juz- 
sISlo*osDer° de esta capital, habiendo 
unidos PJeSentes autos de juicio ejecutivo, 
L^°nte a ‘^.foncia de la Caja de Ahorros 

°ja, Pledad de Zaragoza, Aragón y 
d')''a Naíir^entada P°r Ia Procuradora 
blr'gida Vldad-Isabel Bonilla Paricio y 
iiarrera Letrado don Julio Cristellys 
c -a ente v dAPtr^ don Fernando Abalos Con- 
Sa*1 domin-i3 ^aría-Pilar Ramiro Vicente, 
Si^hdo izn -d en calle Las Rosas’ 21 • 
* erra p ?Uierda, de esta ciudad; don José 
VkUst|'n m?’ Con domicilio en calle San 
dn Crencia .mero *2, de La Puebla de Híjar, 
ion de dnR a^ntc y herederos desconoci- 
^rad0 _ a Labia Continente Ibarra, en 

r?e*ante u e debo mandar y mando seguir 
111316 de lneJkCUC’dn hasta hacer trance y 

s blenes propios de los ejecuta

dos don Fernando Abalos Continente, 
doña Pilar Ramiro Vicente, don José Sie
rra Polo y herencia yacente y herederos 
desconocidos de doña Pabla Continente 
Ibarra, y con su producto, entero y cum
plido pago a la ejecutante Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja de la cantidad de 4.572.409 pesetas, 
importe del principal, y gastos de protesto, 
intereses legales desde la fecha de éste a la 
en que el pago tenga lugar y costas causa
das y que se causen, a cuyo pago expresa
mente condeno a los ejecutados.

Dada la rebeldía de éstos, notifíqueseles 
esta sentencia mediante edictos, a no ser 
que la parte ejecutante solicite que se haga 
personalmente en un plazo de cinco días. 
Llévese testimonio de la presente a los 
autos principales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Arenere.» (Rubri
cado.)

La anterior sentencia fue publicada en el 
mismo día de su fecha ante mí, el Secreta
rio, que doy fe. — Fernando Paricio. 
(Rubricado.)

Se ha acordado librar el presente en pro
veído de esta fecha para que sirva de notifi
cación en forma a los demandados, hoy en 
ignorado domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 55.689

JUZGADO NUM. 3

Don Julio Arenere Bayo, Magistrado, Juez 
de primera instancia del número 3 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 374 de 1985-B, seguido a ins
tancia de “Banco Occidental", S. A., repre
sentada por el Procurador señor Alfaro 
Gracia, contra don José-María García 
Urbina y su esposa, doña Vicenta Aliende 
García, con domicilio en calle General 
Franco, 5, de Nájera, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 26 de diciembre de 1985, a 
las 10.30 horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del tipo de 
licitación; éste, por tratarse de primera 
subasta, será el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaría; se 
advierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Si resultare desierta la primera subasta, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 23 de 
enero de 1986, a las 10.30 horas, con la 
rebaja del 25 por 100, y de resultar ésta 
desierta, la tercera subasta tendrá lugar el

18 de febrero de 1986, a las 10.30 horas, sin 
sujeción a tipo.

Los bienes objeto de subasta y precio de 
tasación son los siguientes:

Urbana sita en Uruñuela (Logroño), al 
sitio de “Las Eras”, sin número de policía, 
con una extensión superficial de 2.631,60 
metros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de 50,8 metros, José Benito; Sur, con par
cela segregada de doña Carmen Bordenave- 
Gassedat, en línea de 10,60 metros, y calle 
Norte, en línea de 51 metros; Este, en línea 
de 56,45 metros, camino del Cementerio de 
Fuenmayor, y Oeste, en línea de 33 metros, 
con Ricardo Méndez, y en linea de 9 metros, 
con parcela segregada de doña Carmen 
Bordenave-Gassedat.

Sobre dicha finca existen las siguientes 
edificaciones:

1. Sobre el pabellón existente en la 
finca, de 148,50 metros cuadrados, de una 
sola planta, se construyó una segunda 
planta, por lo que el mismo se describe así: 
Edificación destinada a pabellón o nave, de 
dos plantas, situada en el lindero Oeste de 
la finca, corriendo a lo largo de 33 metros 
del mismo, contados desde el punto de con
fluencia de ios linderos Norte y Oeste. 
Ocupa una superficie de 148,50 metros 
cuadrados. Linda: Norte, en línea de 4,50 
metros, José Benito; Sur, en línea de igual 
medida, Carmen Bordenave-Gassedat; Este, 
en línea de 24 metros, terreno contiguo de 
la finca, y, en línea de 9 metros, edificación 
que se describe luego con el número 3, y 
Oeste, en línea de 33 metros, Ricardo 
Méndez.

2. Edificación destinada a pabellón o 
nave, situada en el lindero Norte de la 
finca, en el punto de confluencia de los lin
deros Norte y Este de la misma, corriendo a 
lo largo del lindero Norte. Ocupa una 
superficie de 266,22 metros cuadrados. 
Linda: Norte, en línea de 9,58 metros, José 
Benito; Sur, en otra línea de igual longitud, 
terreno contiguo de la finca; Este, en línea 
de 9 metros, camino del Cementerio o de 
Fuenmayor, y Oeste, en otra línea igual, 
edificación que se describe a continuación 
con el número 3.

3. Edificación compuesta de planta 
baja, destinada a pabellón o nave y una 
planta superior de vivienda. Se halla 
situada y construida a continuación del 
pabellón antes descrito con ePnúmero 2, al 
Norte de la finca, entre dicho pabellón y el 
existente al lindero Oeste, descrito con el 
número 1. La superficie construida en 
planta baja es de 144 metros cuadrados, 
siendo la de la vivienda de 75,60 metros 
cuadrados, teniendo la misma una terraza 
—que es cubierta de la planta baja— de 
68,40 metros cuadrados, hallándose for
mada la expresada vivienda por tres habi
taciones, cocina y aseo, además de la ante
dicha terraza. Toda la edificación linda: 
Norte, en línea de 16 metros, José Benito; 
Sur, en línea de igual medida, terreno con
tiguo de la finca; Este, en línea de 9 metros, 
pabellón antes descrito con el número 2, y 
Oeste, pabellón de dos plantas, descrito con 
el número 1, en otra línea de 9 metros.

4. Edificación destinada a pabellón o 
nave, de una sola planta, situada en el lin
dero Sur de la finca. Ocupa una superficie 
de 561 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
línea de 9,40 metros, edificación que luego 
se describe con el número 5; en línea de 2,40 
metros, tejavana o cubierto que se describe 
más tarde con el número 7; en línea de 5,70, 
terreno descubierto de la finca; en línea de 
2,40 metros, tejavana o cubierto que se des
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cribe luego con el número 8, y, en línea de 
31,10 metros, terreno contiguo de la finca; 
Sur. en otra línea de 51 metros, calle del 
Norte; Este, en línea de 11 metros, camino 
del Cementerio o de Fuenmayor, y Oeste, 
en línea de 9 metros, parcela segregada, y, 
en línea de 2 metros, terreno contiguo de la 
finca.

5. Edificación destinada a nave o pabe
llón, de una sola planta, ubicada al Este de 
la finca. Ocupa una superficie de 244,40 
metros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de 9,40 metros, edificación que luego se 
describe con el número 6; Sur, en línea de 
igual medida, pabellón antes descrito con el 
número 4; Este, en línea de 26 metros, 
camino del Cementerio o de Fuenmayor, y 
Oeste, en otra línea igual, cubierto o teja
vana que se describe luego con el número 7.

6. Cubierto o tejavana situado al Norte 
de la edificación antes descrita con el 
número 5. Ocupa una superficie de 52,64 
metros cuadrados. Linda: Norte, en línea 
de 9,40 metros, terreno contiguo de la 
finca; Sur, en otra línea igual, edificación 
antes descrita con el número 5; Este, en 
linea de 5,60 metros, camino del Cemente
rio o de Fuenmayor, y Oeste, en otra linea 
igual, cubierto o tejavana que luego se des
cribe con el número 7.

7. Cubierto o tejavana situado al Oeste 
de las edificaciones antes descritas con los 
números 5 y 6. Ocupa una superficie de 
75,84 metros cuadrados. Linda: Norte, en 
línea de 2,40 metros, terreno contiguo de la 
finca; Sur, en otra línea igual, edificación 
antes descrita con el número 4; Este, en 
línea de 26 metros, edificación antes des
crita con el número 5, y, en línea de 5,60 
metros, edificación descrita con el número 6, 
y Oeste, en línea de 31,60 metros, terreno 
cubierto de la finca, de 5,70 metros de 
anchura y que separa este cubierto del que 
se describe a continuación.

8. Cubierto o tejavana situado a la 
izquierda u oeste del descubierto antes des
crito con el número 7, separado del mismo 
por una franja de terreno descubierto de 
5,70 metros de anchura. Ocupa una super
ficie de 75,84 metros cuadrados. Linda: 
Norte, en línea de 2,40 metros, terreno con
tiguo de la finca; Sur, en otra línea igual, 
edificación antes descrita con el número 4; 
Este, en linea de 31,60 metros, la franja de 
terreno de 5,70 metros de ancha, y Oeste, 
en línea de igual medida, terreno contiguo 
de la finca.

Pendiente de inscripción el título que 
luego se dice, lo que advierto expresa
mente. Se cita para su busca el tomo 721, 
libro 22, folio 174, finca 2.129.

La finca descrita está tasada, a efectos de 
subasta, en 10.920.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a uno de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Julio Arenere. — El Secretario.

Núm. 54.626

JUZGADO NUM. 3

Cédula de requerimiento

El limo, señor Magistrado-Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 3 de los 
de Zaragoza, en providencia de esta fecha 
dictada en el juicio de mayor cuantía 
número 1.190 de 1982-B, seguido contra 
José-Miguel Hernández Castedo (“Shera- 
tín”), domiciliado últimamente en calle 
Trokabide, número 10, de Sopelana (Viz
caya), hoy en ignorado domicilio, a instan-

cia de Doroteo Quílez Algás, representado 
por el Procurador señor Andrés Laborda, 
sobre reclamación de 1.822.000 pesetas, ha 
acordado requerir al demandado referido 
para que en término de seis días presente en 
la Secretaría de este Juzgado los títulos de 
propiedad de los siguientes inmuebles que 
le fueron embargados en este procedi
miento, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo podrán ser suplidos a su costa:

. I. Piso centro derecha, planta baja, 
tipo E, de 96,85 metros cuadrados útiles. 
Forma parte de la casa número 10 de la 
calle Trokabide, de Sopelana. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad al libro 75, folio 
54, finca 5.593.

2. Participación indivisa de una dieci
seisava parte del local del semisótano, des
tinado a garaje, elemento número 2 de 
dicha finca, a la que corresponde el uso 
exclusivo de la zona o lugar número I. Ins
crito al tomo 70 de Sopelana, folio 42, finca 
3.137, inscripción decimoséptima.

Y para que sirva de requerimiento al 
demandado José-Miguel Hernández Cas
tedo, expido y firmo la presente en Zara
goza a treinta de septiembre de mil nove
cientos ochenta y cinco. — El Secretario 
judicial.

Núm. 56.156

JUZGADO NUM. 4
Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 

Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de 

menor cuantía número 276 de 1985-C, 
seguidos en este Juzgado a instancia de don 
Francisco Bayo López, contra don José- 
Luis Vidal Huete, en el edicto de subasta de 
fecha 11 de septiembre pasado se indicó por 
error lo siguiente: “embargados como de la 
propiedad de éste", cuando realmente debe 
decir: “son propiedad de los litigantes, y 
que dicha subasta es consecuencia de la 
solicitud de división de propiedad común y 
que estuvieron de acuerdo ambas partes". 
Por ello, he acordado librar el presente y su 
publicación.

Dado en Zaragoza a nueve de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. - El 
Juez, Santiago Pérez. — El Secretario.

Núm. 54.062

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre y Na
varro, Magistrado-Juez de primera instancia 
del número 5 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de divorcio 

número 139 de 1985, sección A, seguidos en 
este Juzgado, se ha dictado la siguiente

«Sentencia número 103. — En la ciudad 
de Zaragoza a 24 de septiembre de 1985. - 
En nombre de Su Majestad el Rey, el ilus- 
trísimo señor Magistrado don Antonio 
Hernández de la Torre Navarro, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 5 de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de divorcio, número 139 de 1985, 
seguidos entre partes: de la una, como 
demandante, doña Agustina Alvarez Gon
zález, mayor de edad, casada, y de esta 
vecindad, representada en turno de oficio 
por la Procuradora de los Tribunales doña 
Ana Valiés Varela y asesorada por la 
Letrado doña Trinidad Gimeno Hernán
dez, con beneficio de justicia gratuita en 
este pleito, y de la otra, como demandado,

don José Flores Dávila, mayor de eda ■ 
profesión desconocida, y en ign01"3®0.^ 
radero, declarado en situación Proce.sL,o 
rebeldía, habiendo sido parte el Min1S 
fiscal, y... . ¡o I

Fallo: Que vista la petición de div°a(ja 
formulada por la Procuradora desiga |a 
en turno de oficio doña Ana Valiés va 
en nombre de doña Agustina Alvarez 
zález, frente al esposo de ésta, don J 
Flores Dávila, en situación PrOC^saiaro 
rebeldía y en ignorado paradero, | 
inadmisible la demanda inicial con atl I 
ción en la instancia, sin declaración $ 
costas. artes» I

Notifíquese esta resolución a las Pa 
haciendo saber que contra la misma 
recurso de apelación en ambos efectos । 
la Audiencia Territorial de esta capital e i 
plazo de cinco días, notificándose 
demandado rebelde por edictos en el ta 
de anuncios de este Juzgado y “Boletm^g 
cial" de esta provincia en la forma pre 
en la Ley. ¡Ot

Así por esta mi sentencia lo Pr?n? 7 de I 
mando y firmo. — Antonio Hernánd ■ 
la Torre.» (Firmado y rubricado.) 3|

Y para que sirva de notificacim1 
demandado don José Flores Dávila, 9* j 
halla en ignorado paradero, se eXPlOsep-1 
presente en Zaragoza a veinticuatro 
tiembre de mil novecientos ochenta y c* 
El Juez, Antonio Hernández. — 
cretario.
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Núm. 54.610

JUZGADO NUM. 5

Don Antonio Hernández de la Torre 
varro, Magistrado. Juez de prime1" 

Na- 
ins-

El Iho.
§Uezd« 

Pri.

tancia del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de I 

seguidos en este Juzgado bajo el nu 
201 de 1985-B. a instancia de dona j'. | 
González Bernad, contra don 1 onias^^jJ 
ver Pina, se dictó sentencia con fecha 
los corrientes, cuya parte dispositiv
así: and3

«Fallo: Que desestimando la s Tfi' 
formulada por la Procuradora de ¡ 
bunales doña 'María del Carmen jí 
Gómez, en nombre y representac1 
doña Pilar González Bernad. decía dona Pilar González Bernad. oc l . j-cif1 
haber lugar a la disolución, por ' 72, ^rec
del matrimonio existente entre la rete Cq V ?26 
don Tomás Oliver Pina. Todo e reCc । ap 
expresa imposición de las costas oca- le pa
das en el presente litigio.

Notifíquese por edictos esta sente ibr;
demandado rebelde si dentro de terce i nda
no se instare por la parte actora la no 
ción personal, a la que se hará sa^feapr 
contra dicha sentencia cabe recurso 
lación en ambos efectos ante la Au 
Territorial en el plazo de cinco días- ja, 

Así por esta mi sentencia lo P^0*1^.) 
mando y firmo.» (Firmado y rubrica^,^- 

Dado en Zaragoza a treinta de sep / 
bre de mil novecientos ochenta y 
El Juez, Antonio Hernández. — El 
tario.

Núm. 54.063

JUZGADO NUM. 5
N?'

Don Antonio Hernández de la T°rr jn*' 
varro, Magistrado-Juez de prime
tancia del número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de di^ 

seguidos en este Juzgado bajo el núm^ ^¡fi 
de 1985-B, a instancia de doña Juana

G'sDra 

§ 

Oh^l 
audL hor 

’ o

^Ueki,

a¡5EJ>- 

¡''«s d'
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'^bíac
^ila ’ <^nt^a don Félix-Antonio Esqués 
c°rñe d‘ctó sentencia con fecha 20 de los 

«Fan65' cuya Parte dispositiva dice así: 
¡ divOr 0: Que estimando la demanda de 
I doña R° ^rmu*ada por la Procuradora 

feDreg°fia Uñarte González, en nombre
1 ^b¡LeSenlac'dn de doña Juana Gavín 

^lUés Cpntra su esposo don Félix-Antonio 
rebeijj “.ada> que ha permanecido en 
ción noa’ debo declarar y declaro la disolu- 
%(. । r < lv°rcio del matrimonio contraído । Cn ZarS rn*smos e* día 9 de enero de 1949, 
rcce in<,a8°Za’ en cuyo Re8*stro Civil apa- 
econórnCrit0’ quedando disuelto el régimen 
^naP^IC0 matrinionial, sin expresa con- 

en costas.
hiendo UCSe CSta reso*uc*^n a las partes, 
recui"so Constar que contra la misma cabe 
Í!1 Audie C ^P^ción en ambos efectos ante 

nnrr'3 1 err*lorial en el plazo de cinco 
eh la r 1 lcándoseie al demandado rebelde 
l®rse la n01^, P^cyista en la Ley, de no ins- 
c‘nco día^11*!03^11 Personal en el plazo de

<-esta m' sentencia lo pronuncio, 
. bad() lrmo >> (Firmado y rubricado.) 
íí^bre zfn Zaragoza a veintiocho de sep- 
U JUez e md novecientos ochenta y cinco. 
Cre,ario’ Amonio Hernández. — El Se-

-- - VVIIX-IIIU j Kzl*«V*W.
Antonio Hernández. — El Se-

Núm. 56.299
JUZGADO NUM. 6

Hmo . -
8uezd don Manuel-María Rodrí- 
de pr¡e Vlcente-Tutor, Magistrado, Juez 
Zar-in mera instancia del número 6 de 
Por Z3;

iU?gado Presente hace saber: Que en este 
se tramitan autos número 223 de 

!nsiado’s °bre demanda de justicia gratuita, 
iC y re °r ^armen Oto Pozo y, en nom- 

des*gna< ¡Presentac*dn de *a misma, por 
(^dor-.1!11 de'lurno de oficio, por la Pro- 
f en C *0S Tribunales señora Sanjuán 
ph» L. Cuy°s autos y en proveído de esta 
bndecitdCofdado *a publicación presente a 
^ubio r e* demandado Sebastián Muñoz 
nUecOmn.yo d°micilio se ignora, a fin de 
ance hora .rezca e* dia *8 de octubre, a las 
f'U^enciadS| su mañana, en la sala de 
c°sia. 8 t Juz8ado (sito en calle 
íi^Pare’c ercero izquierda) para asistir a la 
c¿*y726an?a Previenen los artículos 
ren e* aPe 6 L-^y dc Enjuiciamiento Civil, 
eCc *e pa/ / m*eilt0 de que s* no c°mpa- 
U ?erechnarLe* Perjuicio a que haya lugar 
d r'a obran^- Riéndole saber que en Secre- 
e^anda x Su disposición las copias de la 

h? Paray documentos.
cn^ques^1*6 S‘rva de citación al deman- 
ci Grafio? men.ci°na, se expide el presente 
Kt11108 ort 3 d*ez de octubre de mil nove- 

^Uei.Kx, lt:nta y cinco. — El Juez, 
aria Rodríguez. — El Secretario.

Núm. 53.566
bOn C A L A T A Y U D

hC Pnrner^nuro de Tomás Fanjul, Juez 
rtido; a lnstancia de Caiatayud y su

con rPníkUe en los aulos de mayor 
9ih^tc Ju/p ,mt,argo preventivo, seguidos 
con. tancia d «on el número 158 de 1984, 
°trrtra don ei CBrtonajes Refusta”, S. L., 

.Se ha i .^‘^nacio Aznar Zuza y 
lctado sentencia cuyos enca

e: j  Parte dispositiva son como

«Sentencia número 2 de 1985. — En 
Caiatayud a 24 de septiembre de 1985. — 
El señor don César-Augusto de Tomás 
Fanjul, Juez de primera instancia de Cala- 
tayud y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos de mayor cuantía, con embargo 
preventivo, seguidos en este Juzgado con el 
número 158 de 1984, a instancia de “Carto
najes Refusta”, S. L., con domicilio social 
en Brea de Aragón y su carretera de 
Aranda, sin número, representada por el 
Procurador de los Tribunales don Joaquín 
Alvira y defendida por el Letrado don 
Jaime Arenas Lafuente, contra don José- 
Ignacio Aznar Zuza y su esposa, doña 
María-Teresa Brieva Izurzun, mayores de 
edad, industrial y sus labores, respectiva
mente, vecinos de La Almunia de Doña 
Godina y su calle Agustina de Aragón, 
número 15, y contra don Isidoro Aznar 
Zuza, mayor de edad y vecino de La Almu
nia de Doña Godina, actualmente todos 
ellos con domicilio desconocido, propieta
rios de “Calzados Jois”, declarados en 
rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Resultandos ...
Considerandos ...
Fallo: Que debo estimar y estimo la 

demanda interpuesta por el Procurador 
señor Alvira, en nombre y representación 
de “Cartonajes Refusta”, S. L., contra don 
José-Ignacio Aznar Zuza, doña María- 
Teresa Brieva Irurzun y don Isidoro Aznar 
Zuza, condenando a los demandados a que 
paguen, solidariamente, a la adora la can
tidad de 550.003 pesetas, más los intereses 
legales desde la interposición de la demanda, 
y al pago de las costas causadas, deven
gando esta cantidad, desde la sentencia 
hasta su ejecución, los intereses previstos en 
el artículo 721 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará certificación a los autos, de confor
midad con los artículos 265 y 266 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, lo pronuncio, 
mando y firmo. — César-Arturo de Tomás 
Fanjul.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. — Leída, dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el mismo 
señor Juez que la dictó, estando celebrando 
audiencia pública, en el mismo día de su 
fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe. — 
Isidro Ruiz. (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a los 
demandados en rebeldía, don José-Ignacio 
Aznar Zuza, doña María-Teresa Brieva 
Irurzun y don Isidoro Aznar Zuza, expido 
y firmo el presente en Caiatayud a veintio
cho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, César-Arturo 
de Tomás. — El Secretario, Isidro Ruiz.

Núm. 53.567

CALATAYUD

Don César-Arturo de Tomás Fanjul, Juez 
de primera instancia de Caiatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en los autos de divorcio 

seguidos en este Juzgado con el número j83 
de 1985, a instancia de Pedro Cayuela Que- 
sada, contra Purificación Martínez Casti
llo, se ha dictado sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia número 1 de 1985. — En 
Caiatayud a 24 de septiembre de 1985. — 
El señor don César-Arturo de Tomás Fan
jul, Juez de primera instancia de Caiatayud 
y su partido, habiendo visto los presentes

autos de divorcio, seguidos en este Juzgado 
con el número 83 de 1985, a instancia de 
Pedro Cayuela Quesada, mayor de edad, 
camarero, casado y vecino de esta ciudad, 
con domicilio en calle del Olvido, número 
9, representado por el Procurador de los 
Tribunales don Joaquín Alvira Zubia y 
defendido por el Letrado don Jaime Arenas 
Lafuente, contra Purificación Martínez 
Castillo, mayor de edad, casada, sus labo
res y con domicilio desconocido, declarada 
en rebeldía, y...

Resultandos ...
Considerandos ...
Fallo: Que debo estimar y estimo la 

demanda interpuesta por el Procurador 
señor Alvira Zubia, en nombre y represen
tación de Pedro Cayuela Quesada, contra 
Purificación Martínez Castillo, declarando 
el divorcio del matrimonio contraído entre 
ambos, aprobándose las siguientes medi
das: cada cónyuge seguirá residiendo en la 
vivienda que ocupa, sin que se asigne pen
sión alimenticia a favor de ninguno de 
ellos, declarando la disolución del régimen 
económico matrimonial y sin hacer expresa 
declaración respecto a las costas causadas.

Así por esta mi sentencia, de la que se 
llevará certificación a los autos, de confor
midad con los artículos 265 y 266 de la Ley 
orgánica de) Poder Judicial, lo pronuncio, 
mando y firmo. — César-Arturo de Tomás 
Fanjul.» (Firmado y rubricado.)

Publicación. - Leída, dada y publicada 
ha sido la anterior sentencia por el mismo 
señor Juez, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de lo que yo, el Secretario, doy fe. — 
Isidro Ruiz. (Firmado y rubricado.)

Y para que conste, surta sus efectos y 
sirva de notificación de sentencia a la 
demandada en rebeldía Purificación Mar
tínez Castillo, expido y firmo el presente en 
Caiatayud a veintiocho de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, César-Arturo de Tomás. — El Secre
tario, Isidro Ruiz.

Núm. 55.490

EJEA DE LOS CABALLEROS

Doña María-Lourdes Sanz Calvo, Juez de 
primera instancia de Ejea de los Caba
lleros y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado bajo el 

número 192 de 1985 se tramitan autos de 
juicio, sobre divorcio, promovidos a ins
tancia de Begoña Pozo Fajarnés, represen
tada por el Procurador señor Sanz Alva- 
rado, contra Khaldoun Abdalla Khadra, 
quien se encuentra en paradero descono
cido, en cuyos autos su señoría ha acor
dado emplazar a dicho demandado a fin de 
que en el término de veinte días compa
rezca en autos contestando en forma a la 
demanda, bajo la dirección de Abogado y 
representación de Procurador, con aperci
bimiento de que si no lo hace será decla
rado rebelde, continuando el procedimiento 
su curso, dándole por contestada la de
manda, notificándole cuantas resoluciones 
procedan en estrados del Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado Khaldoun Abdalla Khadra, 
expido y firmo el presente en Ejea de ios 
Caballeros a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — La 
Juez, María-Lourdes Sanz. — El Secretario.
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Juzgados de Distrito
Núm. 54.032

JUZGADO NUM. 5
En virtud de lo acordado por su señoría, 

en autos de juicio de cognición seguidos 
bajo el número 388 de 1985, a instancia de 
Comunidad de propietarios calle Doctor 
Iranzo, número 47, representada por la 
Procuradora de los Tribunales señora Fer
nández Chueca, contra don Félix Gracia 
Simón y doña Carmen Briega Gálvez, 
sobre reclamación de cantidad, y en igno
rado paradero, por medio de la presente se 
emplaza a los referidos demandados don 
Félix Gracia Simón y doña Carmen Briega 
Gálvez, a fin de que en término de seis días 
se personen en autos y caso de comparecer 
se les concederá el término de tres días para 
contestar a la demanda, previniéndoles que 
de no hacerlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, siendo declarados 
en rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplaza
miento a los demandados don Félix Gracia 
Simón y doña Carmen Briega Gálvez, 
expido la presente para su publicación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
“Boletín Oficial” de la provincia, en Zara
goza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 55.468

JUZGADO NUM. 7

Don César-Augusto Alcalde Sánchez, Li
cenciado en Derecho. Secretario del Juz
gado de distrito número 7 de Zaragoza;
Certifica: Que en juicio de faltas número 

567 de 1985. seguido por daños, recayó 
resolución cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Sentencia. —En Zaragoza a 27 de sep
tiembre de 1985. — El señor don José-Luis 
Rodrigo Gálvez, Juez titular del Juzgado 
de distrito número 7 de los de esta ciudad, 
ha visto y oído las presentes actuaciones de 
juicio de faltas número 567 de 1985, sobre 
daños, seguido entre el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública; como 
implicados, Thierno Mbengue, mayor de 
edad, natural de Dakar (Senegal), hijo de 
Bay y de Marian, soltero, vendedor ambu
lante y con domicilio en esta ciudad (Capi
tán Casado, 17), y Luis López Gimeno, 
mayor de edad, natural de Villarroya del 
Campo (Zaragoza), hijo de Ramón y Feli
cidad, soltero, funcionario, con domicilio 
en esta ciudad (calle Bolonia, 31), y...

Resultando...
Considerando...
Fallo: Que condeno al denunciado Luis 

López Gimeno, como autor responsable de 
una falta de daños tipificada en el artículo 
597 del vigente Código Penal, a la pena de 
2.500 pesetas de multa, con arresto sustitu
torio de un día para caso de impago de la 
misma, una vez acreditada en autos la 
insolvencia del condenado, al pago de las 
costas y a que indemnice a Thierno Mben
gue en la cantidad de 5.000 pesetas, más los 
intereses del articulo 921 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo.» 
(Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó en la audiencia pública celebrada en 

el día de la fecha. — César-Augusto 
Alcalde. (Rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
en forma a Thierno Mbengue, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en esta capital 
(Capitán Casado, 17, segundo B), y para su 
inserción en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a veintisiete de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secieta- 
rio, César-Augusto Alcalde.

Núm. 54.034

JUZGADO NUM. 8

Don Ramón Vilar Badía, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 8 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que según lo acordado en 

providencia de esta fecha dictada en los 
autos de proceso de cognición número 387 
de 1985, sobre reclamación de 89.702 pese
tas, seguido a instancia de la Comunidad de 
propietarios del bloque D de la urbaniza
ción “Puente de Santiago”, sita en la ave
nida de los Pirineos, sin número, represen
tada por el Procurador de los Tribunales 
don Serafín Andrés Laborda, contra la 
herencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Isabel Carrascón Santarrosalía, 
cuyo último domicilio conocido fue en 
Cuarte (Zaragoza), urbanización “Amelia", 
parcela 78, por el presente se emplaza a la 
demandada para que en el improrrogable 
plazo de seis días hábiles, contados a partir 
del siguiente en el que se publique pueda 
comparecer en autos por sí o legalmente 
representado, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 39 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, apercibiéndole de que, si así no lo 
verifica, será declarada en rebeldía y se ten
drá la demanda por contestada con rela
ción al mismo, siguiendo el curso de los 
autos sin volverlo a citar ni oír.

Y para que conste y sirva de notificación 
y emplazamiento en forma a la demandada 
herencia yacente y herederos desconocidos 
de doña Isabel Carrascón Santarrosalía, y 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, significándole que las copias de 
demanda y documentos se hallan a su dis
posición en Secretaría, se expide el presente 
en Zaragoza a veintisiete de septiembre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Ramón Vilar. — El Secretario.

Núm. 55.467

JUZGADO NUM. 8

Don Víctor Arnáiz García, Secretario del 
Juzgado de distrito número 8 de la ciudad 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas seguido 

en este Juzgado con el número 930 de 1985 
se ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 3 de julio de 1985. — Visto en juicio oral 
y público por el señor don Ramón Vilar 
Badía, Juez del Juzgado número 8 de esta 
ciudad, el juicio de faltas número 930 de 
1985, seguido por amenazas, interviniendo 
el Ministerio fiscal, en ejercicio de la acción 
pública, contra los denunciados Miguel- 
Angel Gracia Barcelona, mayor de edad, 
separado, ajustador, vecino de Zaragoza 
(avenida Navarra, 7-9-11), y José-Ricardo 
Mateo Campón, mayor de edad, soltero, 
camarero, vecino de Zaragoza (calle Rioja, 
núm. 8, primero izquierda), siendo denun-

avor dc Cc
ciante Antonio García Cisneros, m c 
edad, casado, camarero, vec'n°,£,v 1‘ 
goza (paseo María Agustín, 89-9 -"p a di

Fallo: Que debo condenar y co gar.
los denunciados Miguel-Angel Graim 
celona y José-Ricardo Mateo j:a|ta Ce 
como autores responsables de u a 
contra las personas por amenazas, a » «| 
de 7.500 pesetas de multa a cada pOr nc 
ellos y pago de las costas del ju q
mitad. . nuoc’0, ac
.Así por esta mi sentencia lo Pr0.nubri• cv 

mando y firmo. — Ramón Vilar.” tn 
cado.) . Anen^

Y para que mediante su pubhcaCI a je 
“Boletín Oficial" de la provincia 
notificación al denunciado José- ,a| sC 
Mateo Campón, cuyo paradero ]¡endo 
desconoce, expido el presente, y^ubr6 
lo acordado, en Zaragoza a dos.dc El 
de mil novecientos ochenta y cin • 
Secretario, Víctor Arnáiz. Se 

dz 
Núm. 55.469 cpa

JUZGADO NUM. 8 ac 
, ac 

Citación de.

En virtud de lo acordado en 
de esta fecha, dictada en autos de l ,[ ic 
faltas número 1.700 de 1985, seg 
daños en accidente de trático, 
Schuck Ch.istian, hecho ocurnc o 
de agosto pasado, por el presente ■ .
Schuck Christian y Schuck Ev^.s" ae . 
lio conocido en España, al obje 
comparezcan ante el Juzgado . 
número 8 de Zaragoza el día laSd¡6Z' 
ximo mes de noviembre y hora d*- rrf> 
a fin de asistir a la celebración c()r । 
pondiente juicio oral, al que den 
currir con los medios de Prue ..j^ien11” 
intenten valerse y bajo los aperci y
legales. del se^ pa

Y para que conste, de orden ser
Juez, expido el presente en ^arag . ent» br£ 
de octubre de mil novecientos E| 
cinco. — El Secretario.

Núm. 55.470
JUZGADO NUM. 8 ,

Don Víctor Arnáiz García, S^^ci11^11 
Juzgado de distrito número 8 de 
de Zaragoza; , guí
Da fe: Que en el juicio de 

en ete Juzgado con el número L- 
se ha dictado la sentencia cuyos l । > 
miento y fallo son del tenor 
guiente: 7aíaM

«Sentencia. — En la ciudad d " 
a 2 de octubre de 1985. — Vistt)S 
oral y público por el señor d^ rov 
Vilar Badía, Juez del Juzgado nu । 
esta ciudad, el juicio de faltas nu 
de 1985, seguido por lesiones en 
interviniendo el Ministerio Cisca 
cío de la acción pública, contra ayoí 
ciado Ramón Clavería Barreras. 
edad, soltero, yesaire, natural t t‘ ¡sl1^ 
vecino de Zaragoza (calle Fray L j 
no, 54, primero D), y denunciad 
Carmen García Monzón, may0^ p 
viuda, cocinera, natural y veC¡d v ¡ 
goza (calle Caspe, 52, principal)- ^jeíi^.

Fallo: Que debo condenar y ,-3$'^ 
denunciado Ramón Clavería Ba 
mo autor responsable de una > p. 
las personas, por lesiones, a a je 
cinco días de arresto menor, P g
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^rmenr^'^^x6 indemnizar a María del 
^.OOO n^/‘¡rCia ^Onzdn en la cantidad de 
desde esfa^u m^S e* % de interés anual 

Así por eTt^m 38'3 SU comP|eto Pag°- 
^ando v r a mi sentencia lo pronuncio, 
cad0.) y mo- ~~ Ramón Vilar.» (Rubri- 

y "
boletín or su publicación en el 

notincacinn'C i de la Provincia sirva de 
Carmen Ca 3- a. Perjudicada, María del 
ac,ual se a C'a Monzón> cuyo paradero 
CUmPliendnC^COnoce’ exP’do el presente, 
lres de octuh ° acordado, en Zaragoza a 
> cinco. __ pircde mi1 novecientos ochenta 

Secretario, Victos Arnáiz.

Núm. 52.601
JUZGADO NUM. 9

En ■ . Cedula de notificación 

^'do en°Pí f^ltas número 511 de 1984, 
daaosenvehí C/“^do de distrito, sobre 
p dos ManuelI lesí?nes’ sie"do ¡mpli-

arraPinha a autlsta Reches y Francisco 
aciualmente en ■ °S Santos. este último 
Hc°rdado notif lgnorado paradero, se ha 
í c°slas pracíir«a Y dar VÍSta de la tasación 
dPSerta seguida dda en dicho juicio y que se 
í’ al ¡ncuínad^e16’ P°r término de tres
Registro U‘7P0^° «Presado:
Odio-? /u Pesetas.
Ejecución8 yjuicio, 714.
^édicoÓfnSentenCla’ 1 14'
Ta*aX^ 345-
Tota], de costas, 518.
Rem eB ’ ,•76, P65^-
HonS ?8’ L3°0.

l0 00°'
Total "7C“1>nes’ 157 004 y 257.889. 

y J Pata qUe ^437154 pesetas.
ParS’a a* exnre,nate 7 s'rva nolificación 
sent?Pinha de“^^""denado. Francisco 
bre a? Zaraeo” ^ntos- cxp,do la pre- 
Elvde mil nove3 3 ^'oUtrés de septiem-

Secretari0 ecientos ochenta y cinco.

Núm. 53.799
JUZGADO NUM. 9

Enjuj Cedula de noUficación

Señd° esti31!38 número 651 de 1985, 
^ivas^35' siendo im'nSa0’ AP°r lesiones V 
se ka ’ aciualment»P cado Antonio Lozano 
tasaciA C°rdado notifí^18norado Paradero. 
a con nde costad .r y dar vista de la 
exPre ‘flaUación po^110303' qUe Se inserta 
^oC07Sdc'1adormm°detreSd^ 31 

F^cias?656138-
PJecUción yjU1Cl°. 156.

114.
MédPHmi=nt° dMYaCh0>' 344- 
Tasaé-d^nse^^«P^hos, 172. 

rotai tan C°stas-5I8.
M^egroí’ |L7l9Pesetas. 
^-050.

del-a prese 69 Pesetas.

y y Pa?aPese‘asdSaC1Ón importa la cantidad 

Í'rínt,31 «Presad' 7 a‘7a de notificación 
Sb’ V" ''-.a, ” C"ndc"-d0, expido la 
E| Secle?C i"11 noven3 n, ve,n,re=ho de sep- 

etario. Ienl°s ochenta y cinco.

Núm. 53.798

JUZGADO NUM. 9

Cédula de notificación

Enjuicio de faltas número 1.060 de 1985, 
seguido en este Juzgado, por estafa en 
alquiler de coche, siendo implicado José- 
María Barrachina Ion, actualmente en 
ignorado paradero, se ha acordado notifi
car y dar vista de la tasación de costas prac
ticada, que se inserta a continuación, por 
término de tres días, al expresado condenado:

Registro, 70 pesetas.
Diligencias y juicio, 156.
Ejecución sentencia, 114.
Tasación costas, 518.
Total tasas, 858 pesetas.
Reintegros, 700.
Indemnización, 22.000.
Total, 23.558 pesetas.
La presente tasación importa la cantidad 

de 23.558 pesetas.
Y para que conste y sirva de notificación 

y vista al expresado condenado, expido la 
presente en Zaragoza a veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y cinco. 
El Secretario.

Núm. 54.868

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación
En el expediente de juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el número 
1.880 de 1985, en virtud de denuncia por 
hurto de gasolina y batería, he acordado 
citar por medio de la presente al propieta
rio de la batería marca “Femsa”, de tamaño 
grande, y de material plástico transparente.

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el próximo día 9 de 
diciembre de 1985 y hora de las 10.30, en la 
sala de audiencia de este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), debiendo 
concurrir a dicho acto provisto de todas las 
pruebas de que intente valerse en su 
defensa.

, Y para que sirva de citación al propieta
rio mencionado, se expide la presente en 
Zaragoza a dos de octubre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 54.033

JUZGADO NUM. 9

Don Alejo Cuartero y Navarro, Juez titular 
de distrito del número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo 

el número 317 de 1985, se tramita juicio de 
cognición, sobre reclamación de cantidad, 
a instancia de “Vulcanizados Zaragoza”, 
S. L., representada por el Procurador 
señor Andrés Laborda, contra don Miguel 
Tarín Lence, de ignorado domicilio y para
dero, y contra don Félix Escobar Cabode- 
villa (este último representado por la Pro
curadora doña Adela Domínguez Arranz); 
en cuyos autos y a petición de la parte 
adora se ha dictado la siguiente y literal

«Providencia. — limo, señor Cuartero 
Navarro, Juez del Juzgado de distrito 
número 9. — En Zaragoza a 28 de septiem
bre de 1985. — Dada cuenta, el anterior 
escrito, únase a los autos de su razón, y de 
conformidad a lo en él solicitado, no siendo 
conocido el domicilio del codemandado 
don Miguel Tarín Lence y hallándose en 
ignorado paradero, según manifiestación

de parte, emplácesele por medio de edictos 
a fijar en el tablón de anuncios de este Juz
gado y a publicar en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, para que en el improrrogable 
plazo de seis días, de conformidad con el 
artículo 38 del Decreto de 21 de noviembre 
de 1952, en relación con el 526 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, comparezca ante este 
Juzgado, y, si le conviniere, pueda contes
tar a la demanda, por escrito y con firma de 
Letrado, apercibiéndole de que, si así no lo 
verifica, por sí o legalmente representado, 
será declarado en rebeldía, siguiendo el 
curso de los autos sin volverle a citar ni oír. 
Entréguese a la parte adora, con la notifi
cación de este proveído, uno de los edictos 
con el despacho correspondiente intere
sando su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que cuide de ella.

Lo mandó y firma su señoría, de que, 
como Secretario, doy fe. — A. Cuartero. — 
J. Aniento.» (Rubricados.)

Y para que conste, y sirva de notificación 
y emplazamiento al codemandado don 
Miguel Tarín Lence, cuyo domicilio no es 
conocido, hallándose en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza a 
veintiocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y cinco. — El Juez, Alejo Cuar
tero. — El Secretario.

Núm. 55.684

JUZGADO NUM. 9
Don Alejo Cuartero y Navarro, Juez titular 

del de distrito número 9 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número 383 de 1985, se 
siguen actuaciones de juicio de cognición a 
instancia de don Santiago Isiegas Gau- 
dioso, dirigido por el Letrado don Luis 
Forniés Riverola, contra don José-María 
Astigarraga Lizundia y contra la entidad 
mercantil "Aigón”, S. A., sobre reclama
ción de cantidad, en las que ha recaído la 
siguiente y literal

«Providencia. — limo, señor Cuartero 
Navarro, Juez de! Juzgado de distrito 
número 9 de los Zaragoza, a 5 de octubre 
de 1985. — Ratificado el demandante y 
admitiendo a trámite su demanda, inter
puesta por don Santiago Isiegas Gaudioso, 
contra la compañía “Aigón", S. A., y con
tra don José-María Astigarraga Lizundia, 
de conformidad a lo establecido en los ar
tículos 26 y siguientes del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952, confiérase traslado, 
con entrega de cédula y copias, al deman
dado don José-María Astigarraga Lizun
dia, emplazándole en forma, a fin de que, 
en el improrrogable plazo de seis días hábi
les, comparezca en autos y conteste a aqué
lla, por escrito y con firma de Letrado, bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, se 
le declarará en rebeldía, se tendrá por con
testada la demanda y continuará el proce
dimiento en curso, sin volverle a citar ni 
oír, y con relación a la codemandada, enti
dad mercantil “Aigón", S. A., descono
ciéndose su domicilio, empláceseles por 
edictos, a fijar en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, y a publicar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, para que, en el 
improrrogable término de seis días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que se 
publique, pueda comparecer su represen
tante legal o apoderado bastante, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 39 del Decreto 
citado, apercibiéndola de que, si así no lo 
verifica, será declarada en rebeldía y se ten
drá la demanda por contestada con reía-
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ción a “Aigón”, S. A., siguiendo el curso 
de los autos sin volverla a citar ni oir.

Notifíquese este proveído a la parte 
actora, en la persona de su Letrado desig
nado al efecto, haciéndole entrega de los 
despachos mandados librar para la publi
cación del edicto, y de unos de éstos, para 
que cuide de su diligenciado.

Practiquese por el fedatario liquidación 
de tasas judiciales, y dése vista de. ellas al 
demandante, para sus fines.

Lo mandó y firma su señoría, de que, 
como Secretario, doy fe. — A. Cuartero. — 
J. Aniento.» (Rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación 
y emplazamiento para con la codemandada 
“Aigón”, S. A., en ignorado domicilio, 
expido el presente.

Dado en Zaragoza a siete de octubre de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez. Alejo Cuartero. — El Secretario.

Núm. 55.514

LA ALMUNIA DE DOÑA G0D1NA

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 258 
de 1985 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial” de la provincia a Krippner Horst y 
a Dredsier Stephan, de ignorado paradero 
y que antes lo tuvieron en Alemania, para 
que comparezcan ante este Juzgado el día 
26 de noviembre próximo y hora de las 
11.30, al objeto de asistir a la celebración 
del juicio verbal de faltas, por daños por 
colisión de vehículos, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que intenten 
valerse.

La Almunia de Doña Godina a dos de 
octubre de mil novecientos ochenta y cinco. 
La Secretaria.

Núm. 54.590

PINA DE EBRD

Cédula de notificación
Doña Rosa-María Gabasa Plana, Secretaria 

sustituía del Juzgado de distrito de Pina 
de Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el número 142 
de 1985, sobre imprudencia con daños, se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

«Sentencia. - En Pina de Ebro a 27 de 
septiembre de 1985. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito en 
prórroga de jurisdicción de Pina de Ebro, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal sobre daños en accidente de 
circulación, seguido entre el Ministerio fis
cal, en ejercicio de la acción pública, y 

como denunciado, Manuel Corte Real, 
mayor de edad, con domicilio en Fanzeres 
(Portugal) y domicilio desconocido en 
España, quien no compareció, a pesar de 
haber sido citado en legal forma, y el 
Letrado señor Royo Jaime, en representa
ción de la sociedad “Autopistas Concesio
naria Española”, sociedad anónima...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Manuel Corte 
Real de Sousa, con declaración de las cos
tas del presente procedimiento de oficio, 
con reserva de las acciones civiles a “Auto
pistas Concesionaria Española”, S. A.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González Gar
cía.» (Rubricado.)

Publicación. — Dada, leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor Juez 
de distrito, que la dictó hallándose en 
audiencia pública en el día de su fecha. Doy 
fe. Rosa-María Gabasa Plana. (Ru
bricado.)

Concuerda bien y fielmente con su origi
nal, al que me remito.

Y para que conste, expido el presente tes
timonio en Pina de Ebro a dos de octubre 
de mil novecientos ochenta y cinco. — La 
Secretaria, Rosa-María Gabasa.

Núm. 54.591

PINA DE EBRO

Cédula de notificación
Doña Rosa-María Gabasa Plana, Secretaria 

sustituía del Juzgado de distrito de Pina 
de Ebro (Zaragoza);
Da fe: Que en el juicio verbal de faltas 

número 122 de 1985, seguido en este Juz
gado, sobre imprudencia con resultado de 
daños y lesiones, se ha dictado la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Pina de Ebro a 27 de 
septiembre de 1985. — El señor don Fer
mín González García, Juez de distrito en 
prórroga de jurisdicción de Pina de Ebro, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre lesiones y 
daños en accidente de circulación, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública, y Jean Monthes Etienne, 
con domicilio desconocido en España y 
vecino de Begles (Francia), quien no com
pareció, a pesar de haber sido citado en 
legal forma, y el Letrado señor Royo 
Jaime, en representación de la sociedad 
“Autopistas Concesionaria Española”, 
S. A., y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Jean Monthes Etienne a la pena de 6.000 
pesetas de multa, a que indemnice a “Auto
pistas Concesionaria Española”, S. A., en 
64.808 pesetas e imponiendo al condenado 
las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro 
mando y firmo. — Fermín Gonza 
cía.» (Rubricado.) ,hlicada

Publicación. — Dada, leída y Pu jueZi 
fue la anterior sentencia por el seno। 
que la dictó hallándose celebrando 
cia pública en el día de su fecha. Dc¿o.) 
Rosa-María Gabasa Plana.» (”uD origi-

Concuerda bien y fielmente con s 
nal, al que me remito. enteieS’

Y para que conste, expido el pres 
limonio en Pina de Ebro a dos de 
de mil novecientos ochenta y cinco. 
Secretaria, Rosa-María Gabasa.

Núm. 55.515

PINA DE EBRD

Cédula de notificación
Doña Rosa-María Gabasa Plana, p¡na 

sustituía del Juzgado de distrito
de Ebro (Zaragoza); ^ngs
Da fe: Que en el juicio verbal e ,70 

seguidó en este Juzgado bajo el numineS.st 
de 1985, sobre imprudencia con ,cS“
ha dictado la sentencia cuyos . tenOt 
miento y parte dispositiva son
literal siguiente: fl

«Sentencia. — En Pina de Ebio
septiembre de 1985. — El señor i, (n 
mín González García, Juez de 
prórroga de jurisdicción de este _ ¿¿ 
habiendo visto y oído las aCt“aCI den^ 
juicio verbal de faltas, sobre irnp >rj0fiS' 
con lesiones, seguido entre el ¿uií' 
cal, en ejercicio de la acción púbhe- ‘ adpr 
Qoubita, mayor de edad, casado, c |¡0 cf- 
vecino de París (Francia), con dom ,t)i 
calle Gerando, 10; Oscar Hofim3 • jnOd< 
de edad, casado, artista de circo, * 
Villanueva de Castillón (Valenc’ 
domicilio en calle Franco (bar H |teía' 
y Clara Hujer, mayor de edad.
como denunciados, que no
a pesar de estar citados en legal 10 .eno3

Fallo: Que debo condenar y L° paúl0" 
Omar Qoubita y a Clara Hujer, co 
res de una falta de imprudencia, * 
de 15.000 pesetas de multa a cal‘ 
ellos y reprensión privada y 
costas del juicio. Debo absolver y , 
a Oscar Hoffman. rOrtll,,Clr

Así por esta mi sentencia lo P z O3 , 
mando y firmo. — Fermín Gon? 
cía.» (Rubricado.) nibli^/

Publicación. — Dada, leída y^1 f ju£' 
fue la anterior sentencia por el se ¿¡(í 
que la dictó hallándose celebrand • 
cia pública en el día de su fecha, -jpj 
Rosa-María Gabasa Plana. (Rubr 

Concuerda bien y fielmente con - . 
nal, al que me remito. >sCl)tc

Y para que conste, expido el Pr^ oóz 
limonio en Pina de Ebro a cuair (.¡nC^ 
bre de mil novecientos ochenta y ^3’ 
La Secretaria sustituía, Rosa-Man
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